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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la  . R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y 
el Juez de instrucción de Cambados, de los cuales re 
sulta:

Que D. Francisco García Cuvelo presentó en el re 
ferido Juzgado, ep 28 de Febrero de 1887, una que
rella en la cual consignaba como hechos los siguien
tes: que en 28 de Julio de 1886 había solicitado el que
rellante del Alcalde de Grove que se le considerase 
como baja en 3a industria de mercader de pulpo; que 
en 4de Noviembre siguiente la citada Autoridad había 
expedido contra el denunciante un apremio de primer 
grado por la cantidad de 80 pesetas en concepto de im 
puesto de consumos, correspondientes á la referida in
dustria; que en 19 del mismo mes deNoviembre se le vol
vió á premiar exigiéndole la cuota de 120 pesetas, em
bargándole varios efectos en 7 de Diciembre y satisfa
ciendo al arrendatario Manuel Abalóla cantidad de 126 
pesetas; que en 24 de Enero de 1887 la Adminisiración 
de Hacienda de la provincia declaró ilegal el cobro del 
impuésto en la forma que se había hecho, prohibiendo 
terminantemente que continuara exigiéndose á los in
dustriales, y por último, que á pesar del tiempo trans
currido no había sido reintegrado de la cuota y recar
gos que satisfizo el querellante, á juicio del cual los 
hechos denunciados constituían, respecto del Alcalde 
de Grove D. Francisco Otero, el débito definido en 
el art. 369 del Código, en relación con el 416; y respecto 
del arrendatario de consumos D. Manuel Abalo Santos 
el definido en el a r t  548, en relación con el 414:

Que D. Francisco García Cúbelo presentó con la 
querella los documentos justificativos de los hechos 
consignados en la misma; y según consta en autos 
en una deligencia puesta á continuación de la de 
celebración de vista del incidente de competencia, se 
desglosó y entregó al Procurador D. Francisco García 
Cuvelo una comunicación de la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia de Pontevedra 
trasladando á D. Vicente García Cuvelo la resolución 
del recurso de alzada interpuesto ante la Dirección ge
neral de Impuestos por D. Manuel Abalo Santos, arren
datario del impuesto de consumos del pueblo de Grove, 
confirmatoria del fallo de la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra en el expediente promovido por Cuvelo 

' y otros sobre los derechos que les correspondía satis
facer por el pescado que habían introducido en el men
cionado pueblo:

Que hallándose practicando las diligencias suma
riales, fuérequirido de inhibición el Juzgado por el 
Gobernador.de la provincia de Pontevedra, fundándose 
la Autoridad requirente en que los procedimientos con
tra los contribuyentes y personas responsables para la 
cobranza de los descubiertos á favor de la Hacienda ó 
entidades subrogadas eú sus derechos son puramente

administrativas, y por tanto sólo á la Administración 
corresponde entender y resolver sobre todas las inci
dencias del apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna, á menos que se ju s 
tifique haberse agotado la vía gubernativa y que la 
Administración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria, lo cual no consta que 
haya tenido lugar en el presente caso, puesto que o 
aparecía que D. Francisco García Cuvelo hubiese re
clamado ante la Administración; en que los Alcaldes en 
los pueblos no capitales de provincia son los llamados 
á decretar los apremios de primer grado y los de se
gundo, incurriendo en una falta si dejan de cumplir los 
deberes que les están señalados en la materia; en que 
á la Administración incumbe declarar si los Alcaldes 
han incurrido en dichas faltas ó reservan el conoci
miento del asunto á los Tribunales, y por último, en 
que hay en este caso una cuestión previa administra
tiva; el Gobernador citaba los artículos 1.°, 21, 22 y 92 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884; 54, caso 1.°, 
del reglamento de 25 de Septiembre de 1863 y una de
cisión de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que no se está en ninguno de 
los casos en que por excepción pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales; que la prohibición impuesta á los Tribuna
les para conocer de las demandas que versan sobre el 
procedimiento de apremio, se refiere á los asuntos civi
les; que el referido procedimiento, en el caso de que se 
trata, quedó terminado con el pago hecho de la cuota 
reclamadapor virtud de su embargo; que el sumario ver
sa sobre la materia justiciable que se deduzca de auto
rizar el Alcalde de Grove los apremios contra García 
Cuvelo, constándole que éste no sea contribuyente por 
la baja que ante dicha Autoridad había presentado, lo 
cual se acuerda en el acto, y de la omisión de dicho 
Alcalde de no devolver la cantidad percibida después 
de haber declarado la Administración que era ilegal el 
impuesto exigido; que tales hechos y omisión revisten 
caracteres de delitos y no de falta administrativa; que 
la decisión de la cuestión previa administrativa, que se 
supone, equivaldría á una resolución sobre el fondo del 
procedimiento criminal; que si bien la Administración 
tiene competencia para determinarsi el Alcalde seajustó 
ó no en los procedimientos de apremio á las disposicio
nes legales, no puede hacer esa determinación en el pre
sente caso, por cuanto el delito y la responsabilidad que 
exista no están constituidos por los hechos en sí mis
mos, aisladamente considerados, sino que revisten tal 
carácter, por las circunstancias que les precedieron y 
concurrieron en ellos, demostrativas de la injusticia 
con que se ejecutaron; y su apreciación, lejos de ser 
propia de la Administración, cúmpete exclusivamente 
á los Tribunales; el Juzgado citaba el art. 54, núm. 1.°, 
del reglamento de 25 de Septiembre de 1863; el 1.° y 
el 92 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884; el 79 del 
reglamento de 13 de Julio de 1882, y el 369 del Código 
penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, y remitidos el 
expediente y autos al Consejo de Estado, su Sección de 
Estado y Gracia y Justicia acordó, en su calidad de Po
nente y con objeto de esclarecer los hechos, que se hi
ciera constar: primero, el acuerdo de la Dirección g e 
neral de Impuestos confirmatorio del dictado por la 
Delegación de Hacienda de Pontevedra en el recurso 
interpuesto por D. Manuel Abalo Santos, arrendatario

de consumos del pueblo de Grove; segundo, si Don 
Francisco García Cuvelo era uno de los interesados en 
el expediente en que dicho acuerdo recayó:

Que unidos dichos datos al expediente, aparece que 
la Dirección general de Impuestos confirmó en efecto 
el acuerdo de la Delegación de que se ha hecho mérito, 
por el cual se declaró no haber lugar al cobro de los 
derechos en la forma que el arrendatario los exige á 
los interesados y que para su exacción se sujetara al 
artículo 5.° de la instrucción, á no ser que se solicitara 
por aquéllas el depósito, que les sería concedido si cum
plían con los requisitos prevenidos; y que el expedien
te seguido á instancia de D. Vicente García Cuvelo re
clamando sobre los derechos que le correspondía satis
facer por el pescado que introducía en el pueblo de 
Grove, fué promovido por aquél en unión de D. Fran
cisco Aquino Otero y D. José Besada Barral:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á  no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la querella 

presentada por D. Francisco García Cuvelo versa sobre 
legalidad ó ilegalidad del impuesto exigido al denun
ciante y de los medios empleados para hacerlo efectivo.

2.° Que á  la Administración corresponde resolver en 
primer término sobre ambos extremos, y su acuerdo no 
puede menos de influir en el fallo que en su día hubie
ren de dictar los Tribunales.

3.° Que según consta en los antecedentes, la reso
lución de la Dirección general de Impuestos no es 
aplicable al querellante para el efecto de que ahora se 
trata, puesto que aquél no fué parte en el expediente 
en que dicha resolución fué adoptada.

4.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimina
les por existir una cuestión previa administrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino^

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sag-asta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Con el firme propósito de prestar eficaz 
apoyo á la industria y al comercio, y de amparar los 
legítimos intereses de los que dedican su inteligencia, 
su capital y  sus desvelos al desarrollo de estos impor
tantes ramos de la riqueza pública, dictóse el Real de
creto de 21 de Agosto de 1884, estableciendo de «n 
modo claro y preciso las reglas que en Cuba y Puerto
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Rico han de observarse para la concesión y uso de las 
marcas de fábrica y de comercio, y determinando las 
responsabilidades en que incurren los que, atentando 
al sagrado derecho de propiedad, usurpen ó falsifiquen 
las de otros industriales ó comerciantes.

Comprendióse, desde luego, que los beneficios del 
expresado Real decreto no debían concretarse á Cuba 
y Puerto Rico, sino que convenía llevarlos también á 
Filipinas; pero las especiales condiciones de este últi
mo país, así en el orden comercial é industrial como 
en el administrativo, exigían que en las disposiciones 
dictadas para las otras islas se introdujesen algunas 
modificaciones, oyendo para mejor acierto á varios 
Centros y Corporaciones oficiales del archipiélago.

A esta causa se debe el que la legislación sobre m ar
cas de fábrica y de comercio que regía en Filipinas no 
haya sido todavía convenientemente reformada, pero 
hecho ya el estudio necesario y redactado en su con
secuencia un reglamento que el Gobernanor general 
creyó oportuno poner interinamente en vigor, ha lle
gado el caso de dictar una disposición de carácter de
finitivo.

Pocas son las modificaciones que ha sido preciso 
introducir en el Real decreto de 21 de Agosto de 1884 
para hacerlo aplicable al archipiélago, puesto que en 
cuanto á declaración de derechos, tramitación de ex
pedientes para la inscripción de las marcas y demás 
formalidades administrativas, no había razón alguna 
que las aconsejase. Las diferencias establecidas se de
rivan, pues, principalmente de la especial organiza
ción administrativa de aquellas islas, en donde los Go
biernos de provincia tienen diverso carácter y atribu
ciones que en las Antillas, y en donde la Secretaría 
del Gobierno general carece de intervención en los ra
mos de Fomento, y tienen por único objeto llevar á la 
Dirección general de Administración civil funciones y 
facultades que realmente le corresponden.

Fuera de esto, y de la variante necesaria para de
signar el artículo del Código penal que ha de aplicar
se á los que usen marcas imitadas en tales términos 
que el consumidor pueda incurrir en equivocaciones, 
confundiéndolas con las verdaderas ó legítimas, pue
de decirse que apenas ha sido preciso hacer alteración 
alguna en el Real decreto de 21 de Agosto de 1884, 
cuya aplicación á Filipinas dará seguramente tan bue
nos res altados en Cuba y Puerto. Rico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M.,

Trinitario Matiz y Capdepón*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, oido el Con

sejo de Ultramar; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  

D. Alfonso XII!, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que para la concesión y uso de 

marcas de fábrica y comercio se observen en Filipi
nas las disposiciones siguientes:

TÍTULO PRIM ERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Son marcas de fábrica de comercio y 
de agricultura, los nombres de los fabricantes, comer
ciantes, agricultores ó compañías formadas por los 
mismos, las denominaciones, emb'emas, escudos, g ra. 
bados, viñetas, marcas, timbres, sellos, relieves, letras, 
cifras, sobres, envolturas, ó signos, cualquiera que 
sea su clase y forma, que sirvan para que el fabrican
te, agricultor ó compañía por ellos formada, pueda se
ñalar sus-productos ó mercancías con el objeto de que 
el público los conozca y distinga, sin confundirlos 
con otros.

Art. 2.° Quedan comprendidos en los beneficios de 
este decreto los dibujos destinados á la estampación de 
telas y papeles. Los de esta clase pintados para el de
corado, los modelos de joyería, ebanistería, talla, y en 
general todos ios dibujos y modelos industriales.

Art. 3.° Las muestras ú otras designaciones exte
riores ó materiales por medio de los cuales un comer
ciante distingue su establecimiento de otro del mismo 
género, no son objeto de esta disposición.

Art. 4.° Todo fabricante, comerciante, agricultor ó 
industrial de otra clase, que individual ó colectivamen
te desee usar alguna marca para distinguir los pro
ductos de una fábrica, los objetos de comercio, las pri
meras materias agrícolas ú otras cualesquiera, ó la 
ganadería, y lo mismo los que deseen conservar la pro
piedad de dibujos y modelos industriales, tendrán que

solicitar el certificado de propiedad con arreglo á las 
prescripciones de este decreto.

El que carezca de dicho certificado, no podrá usar 
marcas ó distintivo alguno para los productos da su 
industria, ni evitar que otros empleen sus estampacio
nes ó dibujos industriales.

Art. 5.° El fabricante, comerciante, agricultor ó in
dustrial de otra especie podrá adoptar para los pro
ductos de su fábrica, comercio ó agricultura el distin
tivo que tenga por conveniente, exceptuando los que 
á continuación se expresan:

1.° Las armas nacionales y las insignias y condeco
raciones españolas, á menos que no esté competente
mente autorizado al efecto.

2.° Los escudos, insignias, blasones ó lemas de los 
Estados ó Naciones extranjeras sin consentimiento ex
preso de los Gobiernos respectivos.

3.° Las denominaciones usadas generalmente en el 
comercio para determinar la clase de mercancías.

4.° Las figuras que ofendan á la moral pública y las 
caricaturas que tiendan á ridiculizar ideas, personas ú 
objetos dignos de consideración.

5.° Los distintivos de que otros hayan obtenido con 
anterioridad certificado de marca para una misma cla
se de producto, mercancía ú objeto, mientras dicho cer
tificado no haya caducado con arreglo á este decreto.

6.° Los distintivos que por su semejanza ó parecido 
á otros ya otorgados induzcan á confusión ó error.

7.° Los relativos á cualquier culto religioso, siem
pre que del conjunto de la marca se deduzca que se in
tenta escarnecerle, denigrarle ó menospreciarle, ó que 
involuntariamente conduzca al mismo resultado.

8.° Los retratos de personas que vivan, á menos de 
obtener de ellas el competente permiso, y los de perso
nas que hayan fallecido, mientras sus parientes, den
tro del cuarto grado civil, se opongan á la concesión.

Art. 6.° Las marcas de fábrica son obligatorias úni
camente para los productos químicos ó farmacéuticos y 
los demás que determinan los reglamentos especiales.

TITULO II
DEL DERECHO DE PROPIEDAD DE LAS MARCAS, DIBUJOS 

Y MODELOS INDUSTRIALES

Art. 7.° Para reivindicar la propiedad de las marcas, 
dibujos ó modelos industriales, será preciso haberla ob
tenido con arreglo á las disposiciones de este decreto ó 
á las del reglamento de 4 de Enero de 1884.

Este beneficio se disfrutará desde la presentación 
en forma de la solicitud pidiendo el certificado.

Art. 8.° Cuando dos ó mcJj soliciten una misma m ar
ca, el derecho de propiedad corresponderá al que en 
primer término haya presentado su solicitud, según el 
día y la hora en que aparezca registrada.

Art. 9.° Nadie podrá solicitar ni adquirir más de una 
marca para la misma industria ó una misma clase de 
producto.

Art. 10. Los beneficios de este decreto son aplica
bles á los objetos producidos en el Archipiélago por los 
extranjeros residentes en el mismo que lo soliciten.

Art. 11. Los extranjeros que habiten fuera de Es
paña tendrán los derechos que se les concedan por los 
convenios celebrados con sus respectivas naciones. No 
habiendo tratados, se observará estrictamente el dere
cho de reciprocidad.

TITULO III

EFECTOS LEGALES DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD DE MARCa S, 
DIBUJOS Ó MODELOS INDUSTRIALES

Art. 12. El que con arreglo á esta disposición ob
tenga un certificado de propiedad de marcas, dibujos ó 
modelos industriales, se halla autorizado:

1.° Para perseguir criminalmente ante los Tribu
nales de justicia, con sujeción á las disposiciones del 
Código penal y á las de este decreto, á los que usaren 
marcas, dibujos ó modelos industriales falsificados ó 
imitados de tal suerte que puedan confundirse con los 
verdaderos. A los que usen marcas con indicaciones 
capaces de engañar al comprador sobre la naturaleza 
del producto. A los que sin la competente autorización 
usen las marcas, dibujos ó modelos industriales legí
timos; y por último, á los que sin falsificar una marca, 
la arranquen ó separen de unos productos para apro
vecharse de ella poniéndola en otros.

2.° Para pedir civilmente ante los Tribunales de j us
ticia la indemnización de todos los daños y perjuicios 
que le hayan ocasionado los que falsifiquen una mar
ca, dibujo ó modelo industrial concedido, los que las 
usen falsificadas ó imitadas, y los demás á quienes se 
refiere el párrafo anterior.

3.° Para exigir civilmente igual indemnización al 
comerciante que suprima la marca ó signo distintivo | 
del productor sin su expreso consentimiento; si bien no I

podrá impedirle que añada por separado la marca pro
pia ó la señal peculiar de su comercio.

Y 4.° Para oponerse á que se concedan certificacio
nes de propiedad de marcas, dibujo ó modelo indus
trial, cuando la que se solicite sea igual á la de su pro
piedad, ó tenga con ella parecido, semejanza ó indica
ciones bastantes para engañar al comprador.

Art. 13. Toda concesión de certificado de marca; 
dibujo ó modelo industrial se entenderá hecha sin per
juicio de tercero.

Art. 14. Los productos extranjeros con marcas es
pañolas quedan prohibidos, y serán decomisados á su 
entrada en las Aduanas del archipiélago, ya sean las 
marcas completamente nuevas, ya falsificación de las 
reconocidas á productores del país, ya simplemente 
una imitación de las mismas; quedando siempre á sal
vo el derecho que asiste al propietario de la marca re
conocida para perseguir civil y criminalmente al fal
sificador ó imitador de la misma.

Art. 15. La propiedad de los certificados de marca, 
dibujos ó modelos industriales será considerada como 
todas las demás propiedades muebles, en cuanto á la 
transmisión, prescripción y demás efectos jurídicos.

Las acciones criminales prescribirán con sujección 
á lo establecido en el Código penal.

Art. 16. Para mayor garantía de los cesionarios de 
marcas, dibujos ó modelos industriales deberá darse 
cuenta á la Dirección general de Administración civil 
de cada una de las transmisiones ó sucesiones, pre
sentando testimonio de la escritura de cesión ó venta ó 
cláusula testamentaria, dentro del término de tres me
ses, contados desde la fecha en que se haya adquirido 
el derecho, para que pueda tomarse razón y quede ar
chivado en la Real Sociedad Económica.

TITULO IV
CADUCIDAD DEL DERECHO DE PROPIEDAD DE LAS MARCAS, 

DIBUJOS Ó MODELOS INDUSTRILAES

Art. 17. Los certificados de propiedad caducarán á 
los quince años, contados desde la fecha de su conce
sión; pero podrán ser renovados por los mismos me
dios prescritos para adquirirlos.

Art. 18. Los*certificados caducarán además:
1.° Por la desaparición de la personalidad jurídica 

á quien perteneciese su uso.
2.° Por sentencia ejecutoria del Tribunal compe

tente, tan sólo con relación á la persona vencida en 
el juicio.

3.° Cuando el interesado lo solicite.
4 .° Cuando el objeto de la patente no se haya pues

to en práctica en el Archipiélago dentro del plazo aquí 
marcado.

5.° Cuando el poseedor haya dejado de explotarlo 
durante un año y mn día á no ser que justifique cau
sa de fuerza mayor.

Y 6.° Cuando no se cumplan los demás requisitos 
establecidos en este decreto.

Art. 19. Toda instancia en solicitud de certificado 
de propiedad quedará sin efecto si en los treinta días 
siguientes al de su fecha no se llenan por causas im
putables al solicitante las formalidades prescritas en 
este decreto.

Art. 20. La declaración de caducidad en los casos 
prescritos en el art. 18 y en los números 1.°, 3.°, 4 .° 
y 6.°, corresponde al Ministro de Ultramar cuando se 
trate de las concedidas en estas islas, previo aviso de 
la Dirección civil ó de la Sociedad Económica; y contra 
la resolución del Ministerio procederá el recurso con
tencioso administrativo ante el Consejo de Estado den
tro de treinta días.

Cuando se haya dejado de explotar un año y un 
día corresponde la declaración de caducidad á los 
Tribunales á instancia de parte legítima.

Las personas ó colectividades que, en virtud de 
este decreto tengan derecho al uso de marcas, dibu
jos ó modelos industriales, pueden pedir en todo tiem
po la caducidad de las ya concedidas, presentando al 
efecto las certificaciones convenientes.

Cuando por el resultado de éstas se suscite una 
cuestión de posesión ó propiedad, la Administración 
sobreseerá el expediente administrativo, y remitirá á 
las partes á los Tribunales ordinarios para que usen 
del derecho de que se crean asistidos.

TÍTULO V
FORMALIDADES PARA LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS

Art. 21. El derecho á la propiedad de las marcas, 
dibujos y  modelos industriales que esta disposición re
conoce, se adquirirá por el certificado y el cumpli
miento de las demás disposiciones que la misma deter
mina.

Art. 22. Para que los fabricantes puedan hacer 
efectiva la responsabilidad de los usurpadores de sus
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marcas, distintivos de fábrica, dibujos ó modelos in
dustriales, solicitarán previamente del Gobernador ge
neral el correspondiente certificado de propiedad, 
acompañandoálasolicitud unanotadetallada,en la cual 
especificarán con toda claridad la clase de marca adop
tada, las figuras, cifras, letras ó signos que contenga, 
su materia, el artefacto sobre que se ha de imprimir y 
el nombre de su dueño; también se unirá un dibujo 
duplicado y exacto de la marca.

Igual procedimiento se seguirá cuando se quiera 
obtener certificado de propiedad de un dibujo ó mo
delo industrial»

Art. 23. Cuando los fabricantes deseen guardar se
creto acerca del método empleado en la imprimación de 
la marca ó dibujo industrial, lo expresarán así en la 
solicitud, describiéndolo en pliego cerrado y sellado, 
que sólo se abrirá en caso de litigio.

Art. 24. En la Dirección general de Administración 
civil se llevará un libro ó registro, en el cual se ano
tarán:

1.° El día y hora en que se hubiese presentado la 
solicitud,

2.° El nombre del interesado ó de su apoderado.
3.° Profesión, domicilio y género de industria del 

que solicita la propiedad, y clase de artefacto, mer
cancías ó uso á que se aplica la marca, dibujo ó modelo 
industrial.

4.° Descripción detallada de la marca, dibujo ó mo
delo industrial, cuyo certificado de propiedad se soli
cita, pegando á continuación suya uno de los dibujos 
que el interesado ha de presentar, al tenor de lo dis
puesto en el art. 22. Estas anotaciones llevarán un nú
mero correspondiente de orden, y de ellas se hará dos 
copias.

Art. 25. Por cada certificado de propiedad que se 
solicite se abrirá un expediente, al cual se unirá una 
de las copias de las anotaciones hechas en el Registro 
de que habla el artículo anterior.

Art. 26. La Dirección general de Administración ci
vil expedirá á los solicitantes copia certificada de la 
presentación de su solicitud y del asiento hecho en el 
Registro, conforme dispone el art. 24, y en el término 
de seis días y bajo su responsabilidad dará cuenta al 
Gobernador general de la solicitud y documentos que 
la acompañen en unión de una de las copias de que ha
bla el art. 24, y el duplicado del dibujo que, según el ar
tículo 22, ha de presentar el interesado.

Art. 27. Previo informe de la Real Sociedad Econó
mica sobre si la marca, dibujo ó modelo industrial se 
ha usado ya en artefacto de la misma clase, ó síes pro
piedad de un tercero, obtendrá el fabricante un certifi
cado ó título que acredite haber presentado y hecho 
constar su marca, dibujo ó modelo industrial, expre
sándose en él con toda precisión su forma y demás cir
cunstancias.

Art. 28. El solicitante pagará por la expedición del 
título, bajo pena de caducidad, 124/2 pesos en papel 
de reintegro que se unirá al documento. Este lo fir
mará el Gobernador general, tomándose razón en el 
registro que al efecto se llevará en el Negociado de 
Agricultura, Industria y Comercio de la Dirección ge
neral de Administración civil.

Art. 29. El ejemplar duplicado del dibujo que, según 
el art. 26, han de presentar los interesados en la Direc- 
cción general de Administración civil, quedará archi
vado en la Real Sociedad Económica, publicándose en 
l a  G a c e t a  por trimestres los títulos expedidos en este 
período y á fin de año el estado general de todos los 
concedidos en su transcurso . En caso de litigio, ante el 
Juez competente se exhibirá el dibujo ó copia testimo
niada de que habla el art. 26.

Art. 30. Debiendo sujetarse la inscripción de m ar
cas extranjeras á los respectivos convenios que se hu
biesen celebrado con sus Gobiernos, las solicitudes que 
al efecto se presentaren se elevarán á la resolución del 
Gobierno de S. M.

Art. 31. Para los extranjeros no residentes en los 
dominios españoles habrá un registro especial llevado 
con las mismas formalidades dispuestas en el art. 24, y 
en el cual constará, además, el país donde está situado 
el establecimiento industrial, comercial ó agrícola del 
propietario déla marca, dibujo ó modelo, así como la 
convención diplomática por la cual se establece la reci
procidad.

Art. 32. Los fabricantes, industriales, comercian
tes ó agricultores que, residiendo en la Península ó 
islas adyacentes, ó en las de Cuba ó Puerto Rico quie
ran asegurar en el Archipiélago la propiedad délas 
marcas que señalan sus productos ó de sus dibujos ó 
modelos industriales, siempre que unos y otros estén 
autorizados y reconocidos, y el interesado tenga el co
rrespondiente certificado ó título de propiedad librado

con arreglo álas leyes que rijan en esta materia, acu
dirán al Ministerio de Ultramar, acompañando á la 
solicitud un testimonio legalizado y un dibujo dupli
cado que represente la marca, dibujo ó modelo de su 
pertenencia.

Recibido que sea en el Gobierno general uno de los 
ejemplares del dibujo ó modelo industrial de que trata  
el párrafo anterior, se pasará á la Dirección general de 
Administración civil para que se le dé el curso corres
pondiente, y á fin de que se respeten y protejan los de
rechos de los interesados con arreglo á este decreto.

También podrán acudir directamente ó por medio 
de representante al Gobierno general, para asegurar 
la propiedad de sus marcas dibujos ó modelos indus
triales.

Art. 33. La Dirección general de Administración 
civil anotará en un registro especial, por orden rigu 
roso de fechas, ya las solicitudes presentadas directa, 
mente por los interesados residentes en la Península- 
islas adyacentes ú otras provincias ultramarinas, ya 
las que se remitan por el Ministerio de Ultramar, expi
diendo á los interesados que lo soliciten el correspon
diente certificado y publicando la concesión en la Ga
cela de la capital como previene el art. 29.

Art. 34. La propiedad de las marcas, dibujos y mo
delos industriales concedidos por el Ministerio de Fo
mento, caducará en el Archipiélago en la fecha en que 
por el Gobierno general se disponga el cúmplase de la 
disposición que declare la caducidad en la Península.

Art. 35. Toda persona domiciliada en el Archipié
lago que haya obtenido título de propiedad para sus 
marcas, dibujos ó modelos industriales con arreglo á 
lo dispuesto en este decreto, podrá hacer extensivo su 
derecho á todos los dominios españoles. Para ello, pre
sentará una instancia solicitándolo del Gobierno ge
neral, el cual la remitirá con su informe, con una copia 
del título concedido y  un ejemplar de los dibujos que 
representen la marca, dibujo ó modelo industrial, al 
Ministerio de Ultramar, á fin de que éste pueda pasar
las según los casos al Ministerio de Fomento, ó á los 
Gobernadores generales de las otras provincias ultra
marinas.

Art. 36. En la expedición de títulos de propiedad 
para marcas se tendrá presente:

1.° Que á los fabricantes que pidan el certificado de 
una misma é idéntica marca, aunque á diferentes ob
jetos, no se les expedirá más que un solo certificado, 
explicando en él la diversa aplicación que hacen dé la 
marca,

2.° Que á los fabricantes que para una misma cosa 
pidan, con el objeto de distinguir su calidad ó con 
otro motivo, el uso dé mareas diferentes, aunque sean 
parecidas, se les expedirá un certificado por cada va
riación que tenga la marca, expresando el uso espe
cial de cada una, exigiéndoles el pago de los derechos 
que previene el art. 28 tantas veces como certificados 
haya de expedírseles.

3.° Que á los fabricantes que pidan el uso demarcas 
para sí ó para un hijo ó socio, en el caso que lleguen á 
constituirse aparte, si todas las marcas están en uso 
actualmente, se les expedirán tantos certificados como 
marcas, pero expresando la persona á favor de quien 
se expida, para que en el caso de separarse de su padre 
ó de su socio se sepa que le pertenece la marca, de
biendo satisfacer, como previene el párrafo anterior, 
los derechos establecidos por cada uno de los certifica
dos que se expidan.

TÍTULO VI

DE LA PUBLICACIÓN DR LAS MARCAS, DIBUJOS 6 MODELOS 
INDUSTRIALES, DE SUS DESCRIPCIONES, DIBUJOS Ó FACXÍMILES.

Art. 37. La Dirección general de Administración 
civil dispondrá en la segunda quincena de los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre la inmediata publi
cación en la G a c e t a  oficial de una relación de todos 
los títulos de propiedad de marcas, dibujos ó modelos 
industriales concedidos durante el trimestre anterior, 
expresando claramente el objeto sobre que recaen.

Los Gobernadores de las pronvincias ordenarán tan 
pronto como las expresadas relaciones aparezcan en la 
G a c e t a  oficial que se reproduzcan por medio de anun
cios fijados en ios sitios de costumbre.

Art. 38. Las descripciones y dibujos de marcas y 
dibujos y modelos industriales estarán á la disposición 
del público en la Secretaría de la Real Sociedad Eco
nómica durante las horas que fije el Presidente déla 
misma.

TITULO VII

DISPOSICIONES PENALES

Art. 39. Serán castigados gubernativamente con 
multa de 15 á 45 pesos, sin perjuicio de las acciones 
civiles y criminales que procedan:

1.° Los que usen una marca, dibujo ó modelo in " 
dustrial sin haber obtenido elcorrespondiente certifica
do de propiedad.

2.° Los que siendo propietarios legítimos de una 
marca la apliquen á productos distintos de aquellos 
para que les fué concedida.

3.° Los que en las mercancías levanten las marcas 
del productor sin expreso consentimiento de él.

4.° Los que usen una marca después de transcurri
dos noventa días desde la publicación de este decreto, 
sin haber dado cumplimiento á lo que el mismo pre
viene en sus disposiciones transitorias.

5.° Los que usen una marca transferida sin haber 
acudido á justificar la transferencia en el plazo de no
venta días. En defecto de pago, quedará sujeto el in
fractor á una responsabilidad personal subsidiaria á 
razón de un día por cada peso de multa.

Art. 40. Serán castigados con una multa de 45 á 
135 pesos, y en defecto de pag’O, con la responsabili
dad personal que establece el último párrafo del ar
tículo anterior:

1.° Los reincidentes, entendiéndose como tales los 
que hayan sido castigados por la misma falta durante 
los cinco años anteriores.

2.° Los que usen una marca prohibida por la ley.
Art. 41. Se considerarán comprendidos en las pres

cripciones del art. 277 del Código penal vigente en Fi
lipinas ios que usen marcas imitadas en tales términos, 
que el consumidor pueda incurrir en equivocación ó 
error, confundiéndolas con las verdaderas ó legítimas.

Art. 42. Los que varíen en todo ó en parte la mar
ca, dibujo ó modelo industrial de su uso, perderán el 
derecho que á ella tengan.

Art. 43. La acción para denunciar las infracciones 
de este decreto será pública.

TÍTULO VIII
COMPETENCIA PARA CONOCER EN MATERIA DE MARCAS

Art. 44. El servicio referente á la propiedad de m ar
cas, dibujos ó modelos industriales estará á cargo de 
la Dirección general de Administración civil.

Corresponde á la Dirección general de Administra
ción civil:

1.° Llevar un registro de marcas, dibujos ó mode
los industriales.__

2o° Instruir los expedientes que se promuevan para 
la obtención de éstas y los que sean necesarios para 
decidir sus incidencias y elevarlos con su propuesta al 
Gobernador general.

3.° Cumplir los acuerdos de la Superioridad.
4.° Publicar en el periódico oficial relaciones de los 

títulos de propiedad de marcas, dibujos ó modelos in 
dustriales concedidos durante cada trimestre.

Corresponde al Gobernador general, á propuesta de 
la Dirección civil:

1.° Resolver los expedientes de concesión de mar
cas, dibujos ó modelos industriales, y sus incidencias, 
á menos que se relacionen con la propiedad ó con al
guna de las acciones que el Código penal define como 
delitos ó faltas.

2 0 Expedir los títulos de propiedad de las marcas, 
dibujos ó modelos industriales.

3.° Inspeccionar el servicio y registro de éstos.
4.° Declarar ios casos en que procedan las correc

ciones que señalan los artículos 39 y 40, oficiando al 
Gobernador de la provincia á que corresponda, para 
que las imponga y realice, remitiendo en el término de 
quince días la mitad del papel en que hubieran sido 
satisfechas.

5.° Velar por el exacto cumplimiento de este de
creto.

6.° Proponer al Ministerio de Ultramar las medidas 
de carácter general que convenga dictar para su ob
servancia.

Se elevarán al Ministerio de Ultramar:
1.° Los expedientes en que se interponga el recurso 

de alzada.
2.° Las reclamaciones que sobre las multas declara

das por el Gobierno general hicieren los interesados 
en el improrrogable término de sesenta días, á contar 
desde la notificación administrativa.

3.° Los proyectos de reglamentos necesarios para 
la ejecución de este decreto y cualquiera otra medida 
de carácter general.

Art. 45. Las cuestiones que se susciten acerca del 
dominio y posesión de las marcas, serán de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios, sin que á la Admi
nistración incumba otra cosa, en caso de litigio, que 
disponer se exhiba el dibujo de la marca, y reconocer 
después el derecho de propiedad de la misma al que 
acredite en forma legal haberla obtenido por senten
cia de los Tribunales, sin que durante el litigio se pue« 
da declarar caducada la marca.
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TITULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 46. Los fabricantes, comerciantes, agriculto
res ó compañías por ellos formadas que vengan usan
do una marca, dibujo ó modelo industrial, sin haber 
obtenido certificado de propiedad, deberán solicitarlo 
en el término de noventa días, á contar desde la publi
cación del presente decreto y  atenerse á las prescrip
ciones del mismo.

Art. 47. La inscripción de las marcas hecha con es
tricta sujeción ai decreto de 4 de Enero de 1884, será 
válida para los efectos del art. 12 de este decreto.

Art. 48. A fin de formar colección de diseños de 
marcas, dibujos 6 modelos que se han de conservar en 
la Real Sociedad Económica, todos los comerciantes, 
fabricantes, agricultores ó industriales que los vengan  
disfrutando legalmente, deberán dirigir á dicha Socie
dad, dentro del término de noventa días, dos ejempla
res de sus respectivos diseños, bajo la multa prescrita 
en el art. 39.

Art. 49. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á la ejecución de este de
creto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin itario  R u iz y Cap depon.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Brigadier 
de Ejército D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos del 
cargo de Gobernador político militar de Mindanao, en 
las islas Filipinas; quedando satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado, y  declarán
dole cesante, con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin itario  R u iz  y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el de la Guerra; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador político militar de 
Mindanao, en las islas Filipinas, al Brigadier de Ejerci
to D. Miguel Rodríguez Blanco.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

T rin itario  R n lz  y  Capdepón.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. José María Canosa contra 
el fallo de la Junta arbitral, que confirmó el aforo por 
la partida 168 del Arancel y  recargo impuesto á 105 
kilogramos papel para vestir habitaciones, presentado 
al despacho en la Aduana de Gijón con declaración nú
mero 1.270/88, pretendiéndose su adeudo por la parti
da 169 de la indicada tarifa:

Resultando del examen de las muestras unidas al 
expediente que el papel de que se trata se encuentra 
dorado con purpurina, y  que si bien puede serlo por la 
mixtura, según indica el interesado en su defensa, no 
por esto deja de estar dorado, cualquiera que sea el 
procedimiento para ello adoptado;

Y considerando que en casos anteriores se ha re
suelto que esta clase de papeles dorados adeuden los 
derechos que la partida 168 del Arancel señala;

El Rev (Q. D . G .), y  en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y se confirme en todas sus partes el fallo de la 
Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C O D I G O  CIVIL

( C o n t i n u a c i o n )  ( 1 )

S ección  tercera .
De las obligaciones del usufructuario.

Art. 491. El usufructuario, antes de entrar en el goce de 
los bienes, está obligado:

1.° A formar, con citación del propietario ó de su legíti
mo representante, inventario de todos ellos, haciendo tasar 
los muebles y describiendo el estado de los inmuebles.

2.° A prestar fianza, comprometiéndose á cumplir las obli
gaciones que le correspondan con arreglo á esta sección.

Art. 492. La disposición contenida en el núm. l.° del pre
cedente artículo no es aplicable al vendedor ó donante que se 
hubiere reservado el usufructo de los bienes vendidos ó dona
dos, ni tampoco á los padres usufructuarios de los bienes de 
sus hijos, ni al cónyuge sobreviviente respecto á la cuota he
reditaria que le conceden los artículos 834, 836 y 837, sino en 
el caso de que los padres ó el cónyuge contrajeren segundo 
matrimonio.

Art. 493. El usufructuario, cualquiera que sea el título 
del usufructo, podrá ser dispensado de la obligación de hacer 
inventario ó de prestar fianza, cuando de ello no resultase 
perjuicio á nadie.

Art. 494. No prestando el usufructuario la fianza en los 
casos en que deba darla, podrá el propietario exigir que los 
inmuebles se pongan en administración, que los muebles se 
vendan, que los efectos públicos, títulos de crédito nominati
vos ó al portador se conviertan en inscripciones ó se deposi
ten en un Banco ó establecimiento público, y que los capita
les ó sumas en metálico y el precio de la enajenación de los 
bienes muebles se invierta en valores seguros.

El interés del precio de las cosas muebles y de los efectos 
públicos y valores y los productos de los bienes puestos en 
administración pertenecen al usufructuario.

También podrá el propietario, si lo prefiriere, mientras el 
usufructuario no preste fianza ó quede dispensado de ella, re
tener en su poder los bienes del usufructo en calidád de ad
ministrador, y con la obligación de entregar al usufructuario 
su producto líquido, deducida la suma que por dicha admi
nistración se convenga ó judicialmente sa le señale,. __

Art. 495. Si el usufructuario que no haya prestado fianza 
reclamare, bajo caución juratoria, la entrega de los muebles 
necesarios para su uso , y que s e je asigne para su propia ha
bitación-una casa comprendida en el usufructo, podrá el Juez 
acceder á esta petición, consultadas las circunstancias del 
caso.

Lo mismo se entenderá respecto de los instrumentos, he
rramientas y demás bienes muebles necesarios para la indus
tria á que se dedique.

Si no quisiere el propietario que se vendan algunos mue
bles por su mérito artístico ó porque tengan un precio de afec
ción, podrá exigir que se le entreguen, afianzando el abono 
del interés legal del valor en tasación.

Art. 496. Prestada la fianza por el usufructuario, tendrá 
derecho á todos los productos desde el día en que, conforme 
al título constitutivo del usufructo, debió comenzar á per
cibirlos.

Art. 497. El usufructuario deberá cuidar las cosas dadas 
en usufructo como un buen padre de familia.

Art. 498. El usufructuario que enajenare ó diere en arren
damiento su derecho de usufructo, será responsable del me
noscabo que sufran las cosas usufructuadas por culpa ó ne
gligencia de la persona que le sustituya.

Art. 499. Si el usufructo se constituyere sobre un rebaño 
ó piara de ganados, el usufructuario estará obligado á reem
plazar con las crías las cabezas que mueran anual y ordina
riamente, ó falten por la rapacidad de animales dañinos.

Si el ganado en que se constituyere el usufructo pereciese 
del todo, sin culpa del usufructuario, por efecto de un conta
gio ú otro acontecimiento no común, el usufructuario cum
plirá con entregar al dueño los despojos que se hubiesen sal
vado de esta desgracia.

Si el rebaño pereciere en parte, también por un accidente, 
y sin culpa del usufructuario, continuará el usufructo en la 
parte que se conserve.

Si el usufructo fuere de ganado estéril, se considerará, en 
cuanto á sus efectos, como si se hubiese constituido sobre cosa 
fungible.

Art. 500. El usufructuario está obligado á hacer las re
paraciones ordinarias que necesiten las cosas dadas en usu
fructo.

Se considerarán ordinarias las que exijan los deterioros ó 
desperfectos que procedan del uso natural de las cosas y sean 
indispensables para su conservación. Si no las hiciere después 
de requerido por el propietario, podrá éste hacerlas por sí 
mismo á costa del usufructuario.

Art. 501. Las reparaciones extraordinarias serán de cuen
ta del propietario. El usufructuario está obligado á darle avi
so cuando fuere urgente la necesidad de hacerlas.

Art. 502. Si el propietario hiciere las reparaciones extraor
dinarias, tendrá derecho á exigir al usufructuario el interés 
legal de la cantidad invertida en ellas mientras dure el usu
fructo.

Si no las hiciere cuando fuesen indispensables para la sub
sistencia de la cosa, podrá hacerlas el usufructuario; pero ten-
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drá derecho á exigir del propietario, al concluir el usufructo, 
el aumento de valor que tuviere la finca por efecto de las mis- 
mas obras.

Si el propietario se negare á satisfacer dicho importe, ten
drá el usufructuario derecho á retener la cosa hasta reinte
grarse con sus productos.

Art. 503. El propietario podrá hacer las obras y mejoras 
de que sea susceptible la finca usufructuada, ó nuevas plan
taciones en ella si fuere rústica, siempre que por tales actos 
no resulte disminuido el valor del usufructo ni se perjudique 
el derecho del usufructuario.

Art. 504. El pago de las cargas y contribuciones anuales 
y el de las que se consideran gravámenes de los frutos será 
de cuenta del usufructuario todo el tiempo que el usufructo 
dure.

Art. 505. Las contribuciones que durante el usufructo se 
impongan directamente sobre el capital serán de cargo del 
propietario.

Si éste las hubiere satisfecho, deberá el usufructuario abo
narle los intereses correspondientes á las sumas que en dicho 
concepto hubiese pagado y, si las anticipare el usufructuario, 
deberá recibir su importe al fin del usufructo.

Art. 506. Si se constituyere el usufructo sobre la totalidad 
de un patrimonio, y al constituirse tuviere deudas el propie
tario, se aplicará, tanto para la subsistencia del usufructo 
como para la obligación del usufructuario á satisfacerlas, lo 
establecido en los artículos 642 y 643 respecto de las dona
ciones.

Esta misma disposición es aplicable al caso en que el pro
pietario viniese obligado, al constituirse el usufructo, al pago 
de prestaciones periódicas, aunque no tuvieran capital co
nocido.

Art. 507. El usufructuario podrá reclamar por sí los cré
ditos vencidos que formen parte del usufructo si tuviese dada 
ó diere la fianza correspondiente. Si estuviere dispensado de 
prestar fianza ó no hubiese podido constituirla, ó la constitui
da no fuese suficiente, necesitará autorización del propieta
rio, ó del Juez en su defecto, para cobrar dichos créditos.

El usufructuario con fianza podrá dar al capital que reali
ce el destino que estime conveniente. El usufructuario sin 
fianza deberá poner á interés dicho capital de acuerdo con el 
propietario; á falta de acuerdo entre ambos, con autorización 
judicial; y, en todo caso, con las garantías suficientes para 
mantener la integridad del capital usufructuado.

Art. 508. El usufructuario universal deberá pagar por en- 
-4ero-ü44egaéo'd^renta vitalicia ó pensión de alimentos.

El usufructuario de una parte alícuota de la herencia lo 
pagará en proporción de su cuota.

En ninguno de los dos casos quedará obligado el propieta- 
rio al reembolso.

El usufructuario de una ó más cosas particulares sólo pa
gará el legado cuando la renta ó pensión estuviese constitui
da determinadamente sobre ellas.

Art. 509. El usufructuario de una finca hipotecada no es
tará obligado á pagar las deudas para cuya seguridad se esta
bleció la hipoteca.

Si la finca se embargare ó vendiere judicialmente para el 
pago de la deuda, el propietario responderá al usufructuario 
de lo que pierda por este motivo.

Art. 510. Si el usufructo fuere de la totalidad ó de parte 
alícuota de una herencia, el usufructuario podrá anticipar las 
sumas que para el pago de las deudas hereditarias correspon
dan á los bienes usufructuados, y tendrá derecho á exigir del 
propietario su restitución, sin interés, al extinguirse el usu
fructo.

Negándose el usufructuario á hacer esta anticipación, po
drá el propietario pedir que se venda la parte de los bienes 
usufructuados que sea necesaria para pagar dichas sumas, ó 
satisfacerlas de su dinero, con derecho, en este último caso, á 
exigir del usufructuario los intereses correspondientes.

Art. 511. El usufructuario estará obligado á poner en co
nocimiento del propietario cualquier acto de un tercero, de 
que tenga noticia, que sea capaz de lesionar los derechos de 
propiedad y responderá, si no lo hiciere, de los daños y per
juicios como si hubieran sido ocasionados por su culpa.

Art. 512. Serán de cuenta del usufructuario los gastos, 
costas y condenas de los pleitos sostenidos sobre el usu
fructo. {Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CÓDIGO DE COMERCIO
PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)
TITULO II 

DE LAS CUENTAS EN PARTICIPACIÓN

Art. 239. Podrán los comerciantes interesarse los unos en las operaciones de ios otros, contribuyendo para ellas con la parte del capital que convinieren, y haciéndose partícipes de sus resultados prósperos ó adversos en la proporción que determinen.Art. 240. Las cuentas en participación no estarán sujetas en su formación á ninguna solemnidad, podiendo contraerse privadamente de palabra ó por escrito, y probándose su tencia por cualquiera de los medios reconocidos en derecho, 
conforme á lo dispuesto en el art. 51.

(1) Véase la Gaceta de ayer



G aceta  d e  M ad rid .— N ú m . 307 2  N o v ie m b r e  1888 349
A rt. 241. En las negociaciones de que tratan  los dos ar« tfculos anteriores no se podrá adoptar una razón comercial ebmún á todos ios partícipes, bí usar de más crédito directofue el dei c murciante que las hace y dirige en su nombre y ajo su responsabilidad individual.Art. 242. Los que contraten con el comerciante que lleve i!  nombre de la negociación, sólo tendrán acción contra éi y no contra los demás interesados, quienes tampoco la tendrán Oontra el tareero que contrató con el gestor, á no ser que éste les haga cesión formal de sus derechos.Art. 243. La liquidación se hará por el gestor, el cual, terminadas que sean las operaciones, rendirá cuenta justifi

cad a  de sus resultados.
TÍTULO III

DE LA COMISION MERCANTIL

SECCIÓN PRIMERA.
De los comisionistas.

A rt. 244. Se reputará comisión mercantil el mandato, cuando tenga por objeto un acto ú operación de comercio, y sea comerciante ó agente mediador de comercio el comitente ó el comisionista.
Art. 245. El comisionista podrá desempeñar la comisión contratando en nombre propio ó en el de su comitente.Art. 246. Cuando el comisioDista contrate en nombre propio, no tendrá necesidad de declarar quién sea el comitente, j  quedará obligado de un modo directo, como si el negocio fuase suyo, con las personas con quienes contratare, las cua* les no tendrán acción contra el comitente, ni éste contra aquéllas, quedando á salvo siempre las que respectivamente correspondan al comitente y al comisionista entre sí.
Art. 247. 8i el comisionista contratare en nombre del comitente deberá,m*»n testarlo; y si el contrato fuere por escrito, expresarlo en el mismo ó en la antefirma, declarando el nom bre, apellidó y domicilio de dicho comitente.En el caso prescrito en el párrafo anterior, el contrato y las acciones deri vadas dei mismo producirán, su efecto entre el comitente y la persona ó personas que contrataren con el comisionista; puro quedará éste obligado con las personas con quienes contrató, mientras no p u«be la comisión, si el comitente la negare, *in perjuicio de la obligación y acciones re spectivas entre el comitente y el comisionista.
Art. 248. Eu el caso de rehusar un comisionista el encargo que se le hiciere, estará obligado á comunicarlo al comitente por el medio más rápido pesióle, debiendo confirmarlo en todo caso por el correo más próximo al día en que recibió la comisión.
Lo estará, asimismo, á prestar la debida diligencia en la custod a y conservación de los efectos que el comitente le hayarremitido, hasta que éste designe nuevo comisionista, en v ista de *u negativa, ó basta que, *in esperar nueva designación, el Tribuí a se haya hecho cargo de los efectos, a *olici- tuddeí comisionista.
La fa lu  de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecí i.as en ios dos párrafos anteriores constituve ai comisionista en la responsabilidad de indem nizar los daños y perjuicios que por ello sobrevengan al comitente.Art. 249. Se entenderá aceptada la comisión siempre que d  comisionista ejecute a*gana gestión en el desempeño del encargo que le. hizo el comí reo te que no se limite á la d e te r- minada eu el párrafo segundo del artículo anterior.

Art. 250* No *erá obligatorio el desempeño délas comisiones que exijan promisión de fondos, aunque se hayan acepta-, -do, mientras el comitente no poDga á disposición del com isionista la suma necesaria al Hf-.cto.
Asimismo poch a? el coinisioidsta suspender las diligencias propias de sucavgo, cuando habiendo invertido las sumas re cibidas, el comitente rehusare la remisión de nuevos fondos que aquél le puliere,

A rt. 251. Pactada la anticipación de fondos para el desempeño de la comisión, el comisionista estará obligado á suplirlos, exce oto en el caso de suspensión de pagos ó quiebra del comitente.
Art. 252. El comisionista que sin causa legal no cumpla la comisión aceitad* ó empt-zada á evacuar será responsable de todos los daños que por ello sobrevengan al comitente.Art. 253. Celebrado un contrato por el comisionista con las formalidades de derecho, el comitente deberá aceptar todas las consecuencias de la comisión, salvo el derecho de repetir Contra el comisionista por faltas ú  omisiones cometidas al cum plirla.
A rt. 254 El comisionista que en el desempeño de su encargo se sujete á Jas instrucciones recibidas del comitente, quedará exento de toda responsabilidad para con él.A rt. 255. En lo no previsto y prescrito expresamente por el comitente deberá el comisionista consultarle, siempre que lo perm ita la naturaleza del negocio.

Mas ai estuviere autorizado para obrar á su arbitrio, ó no fuere posible la consulta, hará lo que d íc te la  prudencia y sea mas conforma al uso del comercio, cuidando del negocio como propio. Eu el cuso de que un accidente no previsto hiciere, á juicio del comisionista, arriesgada ó perjudicial la ejecución de las instrucciones recibid»», podrá suspender el cumplimiento de la comí ión, comunicando al comitente, por el m edio más rápido posible, las causas que hayan motivado su conducta.
Art. 256. En ningún caso podrá el comisionista procede? contra disposición expresa-del comitente, quedando responsable de todos los da ños y perjuicios que por hacerlo le ocasionare.

Igual responsabilidai pesará sobre el comisionista en los Casos de malicia ó de abandono.
A rt. 257. Serán de cuenta dei comisionista los riesgos del 

numerario que tenga en su poder por razón de la comisión.Art. 2o8. El comisionista que, sin autorización expresa del comitente, concertare una operación á precios ó condiciones mas onerosas que las e «mentes en la plaza á la fecha en que se hizo, será responsable al comitente dei perjuicio que por,.ello le haya irrogado, sin que le sirva de excusa alegar que ai mismo tiempo y en iguales circunstancias hizo operaciones por su cuenta.
comisionista deberá observar lo establecido 

ye®I ^ m e n t ó n  respecto á la negociación que se le y Sí*ra responsable de los resultados de su 
U T í blÓD' « h u b ie re  procedido en virtud de drdenes expresas del comitente, las responsabilidades á que U J&  lugar pe*aran sobre ambos.

*J h íí’ E1 comisionista comunicará frecuentemente all8fS fiue interesen ai buen éxito de la nego-PartlC)Pa«(lole por el correo del mismo día ó del si- 
Diere^ceIebra do teüido luSar los contratos que hu-

Art. 261. El comisionista desempeñará por sí los encargos

que reciba y no podrá delegarlos sin previo consentimiento del comitente, á r»o estar de antemano autorizado para hacer la delegación; pero podrá, bajo su responsabilidad, emplear sus dependientes en aquellas operaciones subalterna?, que, según la costumbre general del comercio, se confían á éstos.Art. 262. el comisionista hubiere hecho delegación ó sustitución con autorización del comitente responderá de las gestiones del sustituto, sí quedare á su eleción la persona en qutan hábía de delegar, y en caso contrario cesará su responsabilidad.
Art. 263. El comisionista estará obligado á rendir, con relación á sus libros, cuenta especificada y justificada de las can tidades que percibió para la comisión, reintegrando al comitente, en *1 plazo y forma que éste le prescriba, dei sobrante que resulte á su favor.

En caso de morosidad abonará el interés legal.Serán de cargo dei comitente el quebranto y extravío de fondos sobrantes, siempre que el comisionista hubiere observado las instrucciones de aquél respecto á la devolución.Art. 264. El comisionista que habiendo recibido fundos para evacuar un encargo les diere inversión ó destino distinto del de la comisión, abonará al comitente el capital y su in terés legal, y será responsable desde el día en que los recibió de los daños y perjuicios originados á consecuencia de haber dejado de cumplir la comisión, sin perjuicio de la acción criminal á que hubiere lugar.
A rt. 265. Eí comisionista responderá de los efectos y m ercaderías que recibiere en los términos y con las condiciones y calidades con que se le avisare la remesa, á no »er que haga constar, al encangarse de ellos, las averías y deterioros que resulten, comparando su estado con el que conste en las cartas de porte ó fletamento, ó en las instrucciones recibida» del comí tan te.
A rt. 266. El comisionista que tuviere en su poder mercaderías ó efectos por cuenta ajena, responderá de su conservación en el estado que las recibió. Cesará esta respunsabiddad cuando la destrucción ó el menoscabo sean debidos á casos fortuitos, fuerza mayor, transcurso de tiempo ó vicio propio de la cosa.

En los casos de pérdida parcial ó total por el transcurso de tiempo ó vicio propio de la cosa, el comisionista estará obligado á acreditar en forma legal el menoscabo de las m er
caderías, poniéndolo, tan luego como lo advierta, eu conocimiento d*d comitente.

Art. 267, Ningún comisionista comprará para sí ni para otro lo que se le haya mandado vender, ni venderá lo que se le ha va encargado comprar, sin licencia del comitente.Tampoco podrá aderar ias marcas de los efectos que h u biere coro orado ó vendido por cuanta ajena.Art. 268. Los comisionistas no pueden tener efectos de una misma especia pertenecientes á distintos dueños, bajo una misma marca, sin distinguirlos poruña contramarca que evite confusión y designe la propiedad respectiva de ca la comitente.Art. 269. Si ocurriere en los efectos encargados á un co- misiODista alguna alteración que hiciera urgente su venta 
para salvar la parte po-ible de su valor, y fuere tal la prem ura que no hubiere tiempo para dar aviso al comitente y aguardar sus órdenes, acudirá el comisionista ai Juez ó Tri - bunal com etente, que autorizará la venta con las solemnidades y precauciones que estime m is  beneficiosas para el com iten te .

Art. 270. El comisionista no podré, sin autorización del comitente, prestar ni vender al fiado ó á plazos, pudiendo en estos casos el comitente exigirle el pago al contado, dejando á favor del comisionista cualquier interés, beneficio ó ventaja que resulte de dicho crédito á plazo.
Art. 271. Si el comisionista, coa la debida autorización, vendiere á plazo, deberá expresarlo en Ja cuenta ó avisos que dé al comitente, participándole los nombres de loa compradores; y no haciéndolo a í, se entenderá, respecto al comitente, que las ventas fueron aí contado.
A» t. 272. Sí el comisionista percibiere sobre una venta, además de la comisión ordinaria, otra llamada de garantía, correrán de su cuenta los riesgos de la cobranza, quedando obligado á satisfacer al comitente el producro de la venta en ios mismos plazos pactados por el comprador.
Art. 273. Será responsable de lo* perjuicios que ocasionen su omisión ó demora el comisionista que no ver ficare la cobranza de los créditos de su comitente en las épocas en que fueron exigióles, á no ser que acredite que usó oportunamente de los medios legales para conseguir el pago.
A rt. 274. El comisionista encargado de uua expedición de efectos que tuviere orden para asegurarlos, será responsable, si no lo hiciere, de los daños que á éstos sobrevengan, siem pre que estuviere hecha la provisión de fondos necesaria para pagar el premio del seguro, ó se hubiere obligado á anticiparlos y dejar de dar aviso iümediato al comitente de la imposibilidad de contratarle.
Si durante el riesgo el asegurador se declarase en quiebra, tendrá el comisionista obligación de renovar el seguro, á no haberle prevenido c »sa en contrario el comitente.Art. 275. El comisionista que en concepto de tal hubiere de rem itir efectos á otro punto, deberá contratar el transporte cumpliendo las obligaciones que se imponen ai cargador en las conducciones terrestres y marítimas.
Si contratare en nombre propio el transporte, aunque lo haga por cuenta ajena, quedará sujeto para con el porteador á todas las obligaciones que se imponen á los cargadores en las conducciones terrestres y marítimas.

Art. 276. Los efectos que se remitieren en consignación, se entenderán especialmente obligados al pago de los derechos de comisión, anticipaciones y gastos que el comisionista h u biere hecho por cuenta de su valor y producto.Como consecuencia de esta obligación:
1.° Ningún comisionista podrá ser desposeído de los efectos que recibió en consignación, sin que previamente se le re embolse de sus anticipaciones, gastos y derechos de comisión.2.° Por cueuta del producto de los mismos géneros deberá ser pagado el comisionista con preferencia á los demás acreedores del comitente, salvo lo dispuesto en el art. 375.
Para gozar de la preferencia consignada en este artículo, será condición necesaria que los efectos estén en poder del consignatario ó comisionista, ó que se hallen á su disposición en depósito ó almacén público, ó que se haya verificado la expa dición consignándola á su nombre, habiendo recibido el conocimiento, talón ó carta de transporte, firmada por el encargado de verificarlo.

 ̂A rt. 277. El comitente estará obligado á abonar al comisionista ei premio de comisión, salvo pacto en contrario.
Faltando pacto expresivo de la cuota, se fijará é»ta con arreglo al uso y práctica m ercantil de la plaza donde se cum pliere la comisión.

Art. 278. El comitente estará asimismo obligado á satisfacer al contado al comisionista, mediante cuenta justificada, el importe de todos sus gastos y desembolsos, con el interés legal, desde el día en que los hubiere hecho hasta su total reintegro.

Art. 279.  ̂ El comitente podrá revocar la comiaióa conferida al comisionista en cualquier estado del negocio poniéndolo en su noticia, pero quedando siempre obligado á las resultas da las gestiones practicadas antes de haberle hecho saber la revocación.
Art. 280.  ̂Por muerte del comisionista ó eu inhabilitación se rescindirá el contrato; pero por muerte ó inhabi itación del comitente no se rescindirá, aunque pueden revocarlo sus representantes. (Se contimará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación). (1)
CAPÍTULO II

De las cuestiones de com petencia entre los Jueces  
y  Tribunales ordinarios.

A rt. 19. Prodrán promover y sostener competencia:1.° Los Jueces municipales en cualquier estado del juicio* y las partes desde la citación hasta el acto de ia comparecencia.
2 ° Los Jueces de instrucción durante el sumario.3.° Las Audiencias de lo criminal durante la sustancia- ción del juicio.4.° El Ministerio fiscal en cualquier estado de la causa.5.° El acusador particular» antas de formular su primera pet’ción después de personado en la c*usa.6.° El procesado y la parte civil, ya figure como actora, ya aparezca como responsable, dentro de los tres días siguientes al en que se les comunique la causa para calificación.Art. 20. Son superiores jerárquicos para resolver sobre las cuestiones de competencia, en la f jrm a que determinarán los artículos siguientes:
1.° De los Jueces municipales del 'mismo partido, el de instrucción.
2.° De los Jueces de instrucción de una misma circunscripción, la Audiencia de lo criminal.
3.° D élas Audiencias de lo criminal del mismo territorio, la Audiencia territorial en pleno.4.° De las Audiencias territoriales, ó cuando la competencia sea entre una Audiencia de lo c imioal y la Sala de lo crimina) de una territorial, el Tri bao al Suoremu.

Cuando cualquiera rta ios Jaeces ó Tribunales m encionados en los números 1.°, 2.° y 3 0 no tengan superior inm ediato común, decidirá la competencia el que lo sea en el orden jerárquico, y á falta de ésta el Tribunal SupremoArt. 21. El Tribunal Supremo no nocirá formar ni promover competencias, y ningún Juez, T.ibu¡.al ó parte podrá promoverlas contra él.Cuando algún Juez ó Tribunal viniere entendtaudo en asunto cuyo conocí miento estuviere reservado ni T i  bunal Supremo, ordenará éste á aqué1, de ofici¡>, á excitación del Ministerio fiscal ó á solicita 1 de parte, que se abstenga de todo procedimiento y remita los antecedentes en el término de segando día, para, en su vista, resolver.El Tribunal Supremo podra sin embargo, autorizar en la  
misma orden, y entre tin to  que resuelve Incompetencia, la continuación de aquellas diligencias cuya urgencia ó necesidad fueren manifiestas.

Contra la decisión del Tribunal Supremo no se da recurso alguno.
Art. 22. Cuando dos ó más Jueces de instrucción se reputan competentes para actuar en un asunto, si á la primera comunicación no se pusieren de acuerdo sobre la competencia, darán cuenta con remisión de testimonio al superior competente, y éste, en su vista, decidirá de p'ano y sin ulterior recurso cuál de ios Jaeces instructores d»-b  ̂ ac’uar.Mientras no recaiga decisión, cada uno d-» los Jueces ins- 

tructores seguirá practicando la* diligencias necesarias para comprobar el delito y aquellas otras que considere de reconocida urgencia.
Dirimido el conflicto por el superior á quien competa, el Ju fz  instructor que deje de actuar rem itirá Jas diligencias practicadas y los objetos recogidos ai deparado competente dentro de segundo di», á contar des le el en que reciba la orden del superior para que deje de conocer.A rt. 23. Si durante el sumario el Ministerio fiscal ó el acusador particular entendiesen que el Juez instructor no tie ne competencia para actuar *>n la causa, podrán rec am ar ante el Tribunal superior á quien corresponda, el cual, previos los informes que estime ntcesarlos, resolverá de plano y sin ulterior recurso.
Ea todo caso se cumplirá lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo anterior.

Art. 24. Terminado el sumario, toda cuestión de compelen ci a que se promueva suspenderá los procedimientos hasta  ta decisión de ella.
A rt 25. El Juez ó Tribunal que se considere competente deberá promover la competencia.
También acordará la inhibí dón á favor del Juez ó Tribunal competente cuando cou*idere q e el conocimiento de la causa no le corresponde, aunque sobre filo oo ha?a precedido- reclamación de los interesados m del Miuista.no fiscal.Los autos que los Jueces municioaies ó de instrucción dictan inhibiéndose á favor de otro Juez ó jurisdicción serán apelables, observándose en este caso lo dispuesto ea el últim a párrafo del art. 12. Contra los de las Audiencias podrá interponerse el recur-o de casación.Art. 26. El Ministerio fiscal y las partas promoverán la» comoetencias por inhibitoria ó por declinatoria.El uso de uno de estos medios excluye absolutamente eL del otro, así durante la sustauciación de la com je teada  como- una vez que é4 a  se halle terminadaLa inhibitoria se propondrá ante el Juez ó Tribunal que so repute competente.La declinatoria, ante el Juez ó Tribunal que se repute in 

competente.A rt. 27. El Juez municipal ante quien se proponga la inhibitoria, oyendo al Fisc 1 cuando ésta no la hubiera propuesto, resolverá en término de segundo día si procede ó no el requerimiento de inhibición.El auto denegatorio de requerimiento es apelable en ambos efectos para ante el Juez de instrucción respectivo.Art. 28. Si el Juez municipal estim are que procede el requerimiento de inhibición, lo mandará practicar por medio da oficio, en el cual consignará los fundamentos de su auto.
El oficio se rem itirá dentro de veinticuatro horas precisamente.

(1 y 2) Véase la Gaosva de anteayer.
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Art. 29. El Jaez municipal requerido de inhibición, oyen
do al Fiscal, resolverá en término de segundo dia si desiste 
de conocer ó mantiene su incompetencia.

En el primer caso remitirá, dentro de las veinticuatro ho
ja s  siguientes, Jas diligencias practicadas al Juez requirente.

Si mantiene su competencia, se lo comunicará, dentro del 
mismo plazo, exponiendo los fundamentos de su resolución.

Art. 30- R ecib id o s los autos por el Juez requirente, de
clarar», sin más tramites y dentro de veinticuatro horas, si
insiste en la competencia ó se aparta de ella.

En el primer caso, lo participará en el mismo día al Juez 
requerido para que remita las diligencias al Juez ó Tribunal 
que deba resolver Ja competencia a tenor de lo dispuesto en 
el art, 20, haciendo él la remisión de las suyas dentro de las
veinticuatro hor»s siguientes.  ̂ «i

E n el segundo c*so. Jo participara en el m ism o plazo al 
Juez requerido para que é>te pueda continuar conociendo.

Los autos que los Jaeces requeridos dicten accediendo a Ja 
inhibición, serán apelables para ante el respectivo Juez de ins
trucción T am b ién  Jo seíán los que dicten los requirentes de
sistiendo de la inhibición.

Art. 31. Recibidas las diligencias en el Juzgado ó trib u 
nal llamado á resolver la competencia, y oído el Fiscal por tér
mino de segundo día, la decidirá dentro délos tres siguientes 
al en que e Ministerio fiscal evacúe el traslado.  ̂ ^

Contra Jo resuelto por el Juzgado ó Audiencia procederá
el recurso de casación.

Contra la r* solución del Supremo no se da recurso alguno.
Art. 32. Cuar-do se proponga declinatoria ante un Juez 

municipal, reso lver»  éste en término de se g u n d o  día, oyendo 
previamente al Fiscal sobre sí procede ó no acordar la mhi-

El auto en que se deniegue la inhibición es apelable en 
ambos efectos para ante el Juzgado á quien corresponda re
solver la competencia, el cual sustanciará el recurso en la for
ma prevenida en el p«rr»f<> primero del artículo anterior.

Contra la resolución del Juzgado procederá el recurso de
casación. , _ , . . .

Art. 33. La inhibición ante los Tribunales de lo criminal 
ge propondrá en escrito con firma da Letrado.

En el escrito expresará el que la proponga que no ha em 
pleado la declinatoria. Si resultase lo contrario, será condena 
do en costas, aunque se decida en su favor la competencia o 
aunque la abandone en lo sucesivo. #

A rt. 34. E» T r io u n a l ante quien se proponga la íohibito 
ria oirá por término de uno á dos diss, según el volumen de 
la cau«a, al Ministerio fiscal, cuando é?te n o la haya propues
to, así como á las demás partes que fig u ren  en la causa de que 
pudiera á la vez estar conociendo el Tribunal á quien se haya 
instado para que haga el requerimiento, y en su vista man
dará dentro de 1 s dos di s siguientes librar oficio inhibitorio, 
ó declarará no haber lugar á ello.

A rt. 35. Contra el auto en que se d en ieg u e  el req u eri
m ien to  de inh ib ición  sólo habrá lugar al recurso de casación .

Art. 36. Con el < f id o  de inhibición se acompañara Estimo 
nio: del escrito en que se haya pedido, de lo expuesto por el 
Ministerio fí*c»l v por las partes en su caso, del auto que se 
haya dictado y de lo demás que el Tribunal estime condu
cente par» fundar su competencia.

El testimonio se extenderá y remitirá en el plazo impro 
Trogable de uno á tres días, según el volumen de la cama.

Art. 37. Ei Tribunal requerido acusará inmediatamente 
recibo, y o vendo al Ministerio fiscal, al acusador particular 
si lo hubiere, al pr< casado ó procesados y á los que figuren 
como parte civil, p^r un plazo que no podrá exceder de vein
ticuatro horas á c^da uno, dictará auto inhibiéndose ó decla
rando que no ha lug*r á hacerlo.

{Se continuará.)

C O N SE J O  DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rby de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R eina  Regante del Reino,

A todo» los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su cb-ervancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito, que. pende, en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una, como demandante, 
D. Doroteo de Diego y R»mo», en nombre propio, y de la otra 
la Administración general del Estado, y en su nombre Mí Fis
cal, sobre re/ocacióo de la Real Orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 20 de Septiembre de 1886:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D . Doroteo de Diego y Ramos solicitó en 30 de Junio 

de 1885, del Ministerio de Fomento, se dispusiera que para 
cada departamento de Ciencias naturales, así como de Ana
tomía de las Facultades de Medicina de España, se adquiriese 
un ejemplar, que representaba un molar de Ja mandíbula su
perior, y que, convenientemente articulado entre sí, manifes
taba el estado normal y las diversas enfermedades que podían 
presentarse en el sistema dentario, al precio de 1.000 pesetas 
cada uno:

Que después de haber informado el Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central en el sentido de que 
prestaba gran utilidad para la enseñanza el referido trabajo, 
se expidió la Real Orden de 20 de Octubre de 1885, por la 
cual se dispuso que, con destino á las Facultades de Medicina 
de las Universidades de Barcelona, Granada, Santiago, Sevi
lla, Valencia y Zaragoza, que son lasque carecían del men
cionado instrumento, y con cargo al cap. 6.°, art. 2.° del pre
supuesto del Ministerio de Fomento, se adquiriesen seis ejem
plares del mismo, por el precio de 1.000 pesetas cada uno; 
cuya suma sería entregada á D. Doroteo de Diego luego que 
presentare en la Dirección general de Instrucción pública los 
seis ejemplares de su trabajo, y fuesen examinados por la F a 
cultad de Medicina de la Universidad Central:

Que D. Doroteo de Dhgo, en 5 de Marzo de 1886, manifestó 
haber entregado en la Facultad de Medicina los seis ejempla
res de su trabajo, y solicitó fuesen examinados por dicha Fa
cu ltad  pata el abono del precio; informándose por la misma

en 9 de Abril de 1886, que los ejemplares se hallaban útiles 
para la enseñanza, y eran los mismos á que se refería el ante
rior informe del Decanato:

Que por Real Orden de 27 de Abril de 1886, teniendo en 
cuenta que el anterior dictamen nada decía de la valoración 
del ejemplar que se trataba de adquirir, y que el coste de 
adquisición resultaba considerable, no sólo en absoluto, sino 
porque una de las c?sas más acreditadas de París, la del Doc
tor Lemercíer, que trabajaba piezas elásticas con gran acepta
ción, valoraba la muela superior elástica, de proporciones gi
gantescas, en 120 francos, se dispuso que tres peritos, nom 
brados por la Dirección general de Instrucción pública, apre
ciasen el valor del trabajo artístico adquirido, y recomendó se 
procurase para otras adquisiciones la mayor economía po
sible:

Que la Dirección general acordó nombrar á D. Florencio 
Castro, D. Ramón Subiraty D. José Alcoberro para el aprecio 
y tasación del trabajo presentado por Diego :

Que éste, en instancia de 10 de Mayo de 1886, solicitó se 
declarase que la Real O den  de 27 de Abril anterior no dero
gaba ni modificaba la de 20 de Octubre de 1885, y se dispu
siera que, una vez cumplidos, como lo estaban, todos los trá 
mites y requisitos en ella preceptuados, le fuesen pagados los 
trabajos de que tenía hecha entrega al precio de 1.000 pesetas 
cada ejemplar; y por Real Orden de 22 de Julio de 1886, re
caída á la anterior solicitud, teniendo en cuenta que mientras 
no se verificase la tasación nsda se podía aclarar acerca del 
alcance de la mencionada íhial Orden de 27 de Abril, con re
lación á la anterior de. 20 de Octubre, se dispuso que se estu 
viera á lo acordado por aquélla, y que los peritos evacuasen 
su informe á la mayor brevedad:

Que los peritos emitieron su dictamen en 23 de Julio 
de 1886, apreciando Castro y Alcoberro cada ejemplar en 300 
pesetas y en 800 pesetas Subirat:

Que por Real Orden de 20 de Septiembre de 1886 se dis
puso ^e abonaran á D. Doroteo de Diego por los seis ejempla
res de su trabajo 1.800 pesetas, á razón de 300 pesetas por 
ejemplar, cuya suma se debería librar desde luego y en firme 
á favor del mencionado D. Doroteo de Diego, con cargo al ca
pítulo 6.°, art. 2.° del presupuesto de 1885-86:

Vistas las actuaciones contencíoso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden dedujo demanda con
tenciosa en tiempo hábil D. Doroteo de Diego, con la súplica 
de que fuese revocada, y una vez declarada precedente se puso 
de manifiesto el expediente gubernativo á Diego para que pu
diese ampliarla; pero renunciado este trámite, se emplazó á 
Mi-Fiscal para contestar el recurso, comó lo verificó, solici
tando se absolviese de la demanda á la Administración gene
ral del Estado, y se confirmase la Real Orden impugnada: 

Visto el art. l.° del Real Decreto de 21 de Moyo de 1853, 
mandando hacer extensivo á todos h s Ministerios, por el 14 
del Real Decreto de 20 de Junio de 1858, según el cual en loa 
negocios en que se versen recíprocas obligaciones de la Ha
cienda y de los particulares, causarán estado las resoluciones 
que adopte el Ministro y sean revocables por la vía conten
ciosa, á que podrán recurrir contra ellas, tanto el Gobierno 
como los particulares, si creyesen perjudicados sus derechos: 

Visto el art. 46 de la Ley orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1860, según el cual el Consejo será oído 
en única instancia sobre la resolución final de los asuntos de 
la Administración cuando pasen á ser contenciosos, y señala
damente en los que siguen:

1.° Respecto al cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los remates y contratos celebrados para toda espe
cie de servicios y obras públicas:

Considerando que por el contrato celebrado entre la Admi
nistración general del Estado y D. Doroteo de Diego, éste se 
obligó á entregar en la Dirección general de Instrucción pú
blica los seis ejemplares del trabajo artístico objeto de dicho 
contrato, y la Administración á satisfacer el precio de 1.000 
pesetas por cada ejemplar:

Considerando que el expresado contrato, como esencial
mente consensual, se perfecciona desde el momento que las 
partes están de acuerdo én la cosa y en el precio, conformidad 
que en el caso actual existió desde que se expidió la Real Or
den de 20 de Octubre de 1885, que fijó el expresado precio, 
aceptado por el vendedor :

Considerando que éste cumplió, por su parte, con lo esti
pulado, pues hizo entrega de los seis ejemplares, idénticos al 
modelo presentado, por lo cual la Administración se hallaba 
también en el caso de satisfacer el precio convenido:

Considerando además que contra l»s Reales Ordenes que 
causan estado en la vía gubernativa sólo es procedente el re
curso contencioso, qu« pueden utilizar tanto los particulares 
que se crean agraviados en sus derechos como la Administra
ción misma cuando entiende que son lesivas á sus intereses:- 

Considerando, por tanto, que la Real Orden impugnada 
que modifica el consentimiento de Diego, la anterior de 20 
de Octubre de 1885, que causó estado, se halla dictada con 
incompetencia, y aun en el caso de estimarla Administración 
que ésta de 1885 lesionó sus derechos, sóló á su instancia en 
la vía contenciosa hubiera podido acordarse su revocación: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Esteban Martínez, Presidente accidental; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Ju»n de Cárdenas, el Marqués de los Ula- 
gares, D. Angel María Dacarrete, D. Enrique de Cisneros, Don 
José María Val verde, D. Julián García San Miguel, D. Miguel 
Martínez Campos, D. Juan Facundo Riaño, D. Eusebio Page, 
D. Julián Zugasti y D. Eduardo Butler;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Resl Orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 20 de Septiembre de 1886 y en de
clarar firme y subsistente la de 20 de Octubre de 1885.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=MARÍA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior R^al Decreto- 
sentencia por el Secretario ma?or del Tribunal de lo Conten
cioso-» dministra ti vo en la audiencia pública celebrada por 
dicho Tribunal hoy 17 de Octub e de 1888. =  Antonio de Be- 
jarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIE NDA

Aviso al comercio.
El Ministerio de Estado traslada »1 de Hacienda, por Real 

ordeo de 20 de Junio último, un de-p^cho del Embajador de 
España en Vien», manifestando que por un decreto expedido 
por el Gobierno Imperial de aquel país, quedan abolidas las 
últimas disposición es que aun estaban vigentes prohibiendo 
la exportación de caballos para el extranjero.

Lo que se publica para corvrv miento del comercio.
Madrid 10 de Octubre de 1888.

Intervención general de la  A dm inistración del Estado*»

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 2,034.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum• 
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan (hoy. su equivalen e en las de la del 4 por ¿00).

MES Y AÑO
n u m e r o  a que im p o r t ede CÜKPOKALlUlNttb pertenecen en

orden. las relaciones. Escudos*

PROVINCIA DE MADRID
222.450 Va llecas . ............. Peo. 1865... 197*973
222.451' Idem............................ Dic. 1865... 1.881*393'
222.452 Idem ............................  «ñero 1866.. 1.301*067
222 453 Idem............................  Febrero 1866 731*109
222.454 Idem............................  F-brero 1867 801*932
222.455 Idem............................  S-p. 1867... 2-9>5‘386
222.456 Idem ............................  Oct. 1867... 102080
222.457 Idem ...........................  Noy.-7867 ... 18*820
222.458 Idem ............................  Die. 1867... 1.423*131
222.459 Id e m ............................ Enero 1868.. 512
222.460 Idem  ................ . F>-bre.ro 1868 1.805868
222.461 Idem ............................  M«rzo 1*568.. 86*400
222.462 Idem.................. .. Abril 1868.. 401*058
222.463 Idem............................  Mavo 1868.. 3.229038
222.464 Idem ............................  Junio 1868.. 813*332
222.465 Idem ............................  Julio 1868... 39786
222.466 Id e m .. . ......................  Agost" 1868. 792*856
222 467 Idem ............................ E-ero 1869.. 387*856 '
222.468 Idem............................  Febrero 1869 3.756*800 ;
222 469 Idem ............................  Marzo 1869.. 240*752
222.470 Idem............................  Abril 1869.. 602*400
222.471 Idem............................  Mayo 1869.. 2.312*434
222.472 I d e m . . . . ..................... Julio 1869.. 826*880
222.473 Id em ...........................  Agosto 1869. 3i4
222.474 Idem............................. Oct,. 1869... 157*920
222.475 Idem ............................  Noy. 1869... 522*080
222.476 Idem............................. Enero 1870.. 1.928
222.477 Idem ....... .. Marzo 1870.. 2.457*280
222.478 I d e m .. . . .....................  Abnl 1870.. 207*200
222.479 Idem ............................  Mayo 1870.. 607*760
222.480 Idem . ............... .. Junio 1870.. 1.419*840

PROVINCIA DE PALENCIA
222.481 V illam oronta...  Agosto 1869, 64‘480

Madrid 19 de Octubre de 1888.=El Interventor general*. 
A. G. de la Peña.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 |58

Número 2.035.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten á 
la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de $  
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

MES Y AÑO
NÚMERO CORPORACIONES p e l e e n  “

orden. las relaciones» Reales, CU. ,

PROVINCIA DE MADRID
222.482 V allecas. ...................  Agosto 1864. 7.816*53
222.483 Idem............................. Sep. 1864... 14.991*61
222.484 Id e m .. . ............... .. Oct. 1864... 20.153*39

Madrid 19 de Octubre de 1888. =E1 Intervéntdr general, 
A. 6 . de la Peña.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre 

de 1884, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de reparación del firme de) trozo l . # 
d éla  carretera de Goéllar é Arévalo, provincia de Begovia 
cuyo presupuesto es de 57.199 pesetas y 8 céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovía.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Dic^ mb e próxi
mo, y 6n las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,* y* la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 580 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

3 instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 19 de Octubre de 1888.=EJ. Director general, D. 

Arias de Miranda.

Modelo de p roposición .
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n ú m .. 

enterado del anuncio publicado con fecha d^ . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigénpára la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme del trozo 1.° de la carretera de CuéUar á Arév*!o pro
vincia de Segovi*, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de b  s mism»s, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-' 
echada tona propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 9

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para ia ad
judicación en pública subasta de reconstrucción o el puente 
de hierro sobre el río Naviero, en Bimeda, en la carretera de 
Po*.ferrada á la Espina,- provincia de Oviedo, cuyo presu
puesto e* de 12.104 pesetas y 55 céntimos.
> La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 610 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego ej documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. *

Madrid 19 de Octubre de 1888.=E1 Director general D 
Arias de Miranda. ’

Modelo de proposición .

D.*N; N., vecino de , según cédula personal n ú m .. . .
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta óe las obras do reconstrucción del 
puente de hierro sobre el río Naviego, en Bimeda, en la ca
rretera de Po - férfádá a la Espina, provincia de Oviedo, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas,. 
Con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laq u e  se compromete el própdñénté á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecfia y firma del proponente.}

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Con autorización superior se venden los conejos existentes 

en los terrenos de dichó instituto. Xas proposiciones en plie
gos cerrados y lacrados, se admiten en las oficinas de la Gran
ja  central,’ srtas°eti Tá 'posesión La Florida, casa de oficios,, 
todos los días no feriados, de once de la mañana á  c í d c o  de la 
tarde, hasta el día 13 dp Noviembre próximo inclusive. La 
apertura de pliégbí'téfidrá lugar el día 14 del citado Noviem
bre, á las once en punto de su mañana. Las condiciones de , 
ventase ha ¡latí ̂ demapifitísto eh las cir»d»s oficinas á dispoB-..;. 
gieiftüfiéTáS pérsónas qué dés^en eníérár*e.

La Florida (Madrid) 30 de Octubre de 1888.=E1 Delegada 
Regio, Duque de Yeragua.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se 
expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES §  f  9
8- 2. •£
• a  ®: o •

MINISTERIO DB HACIENDA

naWníMÓn de Hacienda de Ciudad Real.—Secretaría...................  Oficial quinto......................... .................  Sargento primero.............  Gonzalo Domínguez Sánchez................ 33 12 1*
THern Ha Soria Idem........................................................................  Idem.........................................................  Idem segundo...................  Isidoro Hernando Palomar................... 32 13 9
Idem de Albacete.—Idem..................................................................  Idem.......................................................... Idem..................... ............. Juan Bellido G arcés.............................  31 12 9
Idem de Sevilla....................................................................................  Aspirante p r im e r o ..............................  Idem................................... Francisco Peláez Fernández.................  28 12 %
Sección de Impuestos de la Administración de Impuestos y Pro-

niedadeg de Sevilla..........................................................................  Ordenanza........................ ...................  Idem................................... Bernardino Martín Castellano..............  37 16 f
Fábrica Nacional del Timbre................................................. . Idem.......................................................... Cabo primero.................... Ramón Llórente Miquel.........................  48 12 »
Sección de Impuestos y Propiedades de la Admioistración de

PmtPvnHr#i ' ................................................................. Aspirante primero..................................  Sargento segundo  Juan Martínez Villar............................... 31 12 6
Pontevedra..................... ¡Idem .................. ....................................... Idem.............................. Manuel Lueixno Sanz.............................  31 12 8

Dirección general de Propiedades....................................................... ¡Idem .................................. .....................  Idem..................................  Damián Puzuelo Asensio.......................  32 12 8
Minas v cercas de Almadén.  ..................... .... ..............................  Interventor Sentador............................. Idem.........................Justo Alomo Escurreira.....................................  30 12 8
Idem —-Hospital y capí 11»... ............ - ............................. ..............  Interventor..............................................  Soldado..................... .........  Manuel Peléez Siero...............................  49 16 >
Administración de Contribuciones de Oviedo.............................. . Oficial q u in to .... .......................  Sargento segundo............  Rodrigo Díaz Gienfuegos............... * 31 12 8
Sección de Impuestos de la Administración de Impuestos3 Pro- T iU  „ „ o. ,0 . '

pie ades de Bu gos..  ........................................ .......................  Idem.........................................................  Idem primero...................  Juan Altozano González......................... 34 13 10
Delegación de Hacienda de Zamora..  ................................ . I d e m . . . . . . . ........................................ ... Idem segundo...................  Francisco Ri van ales Ri vas...................  34 13 7
Sección de Inunestos de la Administración de Impuestos y Pro

piedades de Badajoz.........................................................................  Idem.........  ........................................... Idem........................... .. Agustín Ibáñez B ñón...........................  30 12 7
Idem temporal del Tribunal de Cuentas..........................................  Idem.........................................................  Idem..................................  Tomás Guerrero Amilio.........................  32 13 9
Administración de Contribuciones de'Barcelona........................... Aspirante primero..................................  Idem primero................. Francisco P^llicer Sat*z .......................  35 16 11
Idem de Logroño.................................................................................. Idemsegundo.................................... Idem segundo  ........  Francisco Cenzano Rufrancos.............. 31 12 6
Aduana de Sevila................................................... *..........................  Escribiente sexto.................................... Idem  .....................  Eustasio Gijóo Cabo...............................  27 6 1
Archivo de Hacienda de O/iedo........................................................... Mozo..... ...................................................  Idem................. ................ Pedro Ortega íb*ñe,z............................... 40 13 6
Idem de  .............................................................................  Idem............................................. ............  Idem................................... Tonbio Vara Tira ios.............................  31 11 7
Idem de Burgos...................................................................................  Idem.........................................................  I k m ................... .............. Nemesio Górnez Padilla.........................  34 5 2
Idem de Guadal»jara. ....................................................................... Idem ..  .................................................... Sel lado  .................. Eusebio Terrados Casado.......................  26 8 »
Depósito comercial de la Aduana de Vigo....................................... Escribiente............................................... Idem .................................  Ceko Vázquez Colmenero.....................  32 12 »
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Vizcaya.............................  Porrero....................... ..............................  Sargento segundo  Pedro Vázquez García............................. 31 9 6

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

. . . , , n -u -' 5 Oficial quinto........................................ . Sargento primero. Juan Benavent Vallá ...........................  34 12 10
Ministerio de la Gobernación.............................................................  ̂ Aspirante primero..................................... I leñar. ............. Lope Marinero Cardenal........................  37 15 5
Gobierno ci vil de Granada.................................................................  Inspector de Vigilancia de cuarta clase Idem   ................... . Tomás Martínez Torto-a............... 33 15 10
Idem de Málaga...................................................................................* Idem.................. Idem segundo   Calixto Rodríguez Calero... ................ 31 12 10
Idem de Salamauca.................................................................. ..........  I iem...................................... .................. Idem  .........................  Emilio Rara* s Fermoselle.....................  30 12 6
Ramo de Vigilancia de Avila............................................................. Agente...................................................... Soldado...........................  Juan Castro P.-ñ*...................................  28 8 »
Idem de Ba1 ajoz..................................................................................  Idem................... ..................................... Idem................................... Bernardiuo Cortés  .....................  30 8 »
Idem de B leares........................................................ .................. Idem............... ........................................  Cabo segundo.  ............ Mariano Pedro Meiiá............................... 34 4 »
Idem d* Huesca.................................................................................... Idem ,  ........................................  Soldado..............................  Antonio Salinas Sobrino.......................  31 7 »
Idem de Lugo.......................................................................................  Hem.........................................................  Idern..................................  José Gómez Díaz....................................  37 2 »
Idem de Orense....................................................................................  Idem........................................ ................ Idem................................ Pedro Pérez Corbal.................................  48 8 »
Idem de Sev lía.....................................................................................  Idem.........................................................  Sargento segundo . . .  . . . .  Víctor G»lván Fernández.....................  33 10 7
Idem de S  .......................................................................................  Idem................................................... Idem................................... Ciríaco Marrodan Jiménez....................  33 5 4
Idem de Tarragona.  ..................................................... ................... Idem........................... ..............................  Soldado..............................  Joaquín Gómez de Lara.........................  30 8 >

. . (Idem .......................................................  Idem......................... ........  José Lupión Martí o ................... ............  43 9 »
Idem de Valencia.................................................................................. ¡Idem .........................................................  Cabo segundo...................  Antonio Cifaentes Galera  ............. 35 9 »
Idem de Vizcaya............................... ...................................................  Idem................. ........................... ..........  Soldado..............................  Justo Esparza B¿asco .................... 35 5 »

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela de Industrias en Toledo. ................................................ Portero.....................................................  Sargento primero.............  Críspelo López Lezpusán............... . 33 12 9
Universidad de Santiago.—Secretaría.............................................. Oficial tercero..........................................  Idem segundo...................  Leandro García Quizás...  .................... 31 11 9
Instituto Geográfico y Estadístico . ..................... . . .......... Portamira segundo................................. Idem..................... ............  Manuel Mañero Turne............................  34 10 4
Sección de Estadística.—Instrucción pública.— Colección legis

lativa.................................. ............................................................. Portero...................................................... Idem  ............... Alejandró Ort.íz Abajo...........................  39 16 6
Escuela Central Normal de Maestras................................................  Id e m ............................. ........................  Idem............................... Julián CoelloNaranjo..  .................... 31 13 9

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' ,  . ¡ Ordenanza.................................................. Sargento segundo  Andrés Alvarez V e g a . . . . . . . . ........... 33 12 8
Decretaría.  ......................................................................................... j Aspirante primero  ................................. Idem...................................  Juan Martiner García  ........................  32 13 6

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Madrid.—Arbolado, paseos y Parque.................  Guarda...................................................... Sargento segundo.............  Cándido Iglesia? Verde........................... 50 9 4
/ Guardia municipal................................. Idem primero....................  Ricardo Luna Díaz................................. 39 9 8
[ I d e m ............... .......................................  Idem segundo.................... Martín Aranda Gómez...........................  38 10 2
1 Idem ........................................................ Cabo primero..................... Feliciano Lamiente Valencia,.  ........  32 8 *
] Id^m........................................... ............  Idem................................... Félix Criado Quintana...........................  28 7 »

Idem......................... ............................................................................/ I d e m . ...................... ................................. L em ............................... . José Artime Rodríguez..........................  23 7 »
j Idem.........................................................  Id*m................................... Melquíades Marn'mz Rojo.  .............. 35 5 £
I Idem.........................................................  Idem............................... . Mariano Muñoz Frías.............................  28 4 »
| Idem............................................ .............  S o ld a d o .........................  Juan Díaz Suuto...................................... 30 10 »
\ Id^m.............................................. . Cabo primero.................. . .  Hermenegildo Sa*azar Caeancva......... 29 8 »

Idem.—Mercados de hierro  ...................................................  VigiUnte..................................................  Sargento segundo  Luis García Manzano.............................  44 11 3
Idem.—Casa de Socorro de la Latina.............................................. Cam llero.................................................. Cabo primero.................... Benito Macías García......................... . 35 4 »
Ayuntamiento de Cuenca.—Consumos.......................................... % Dependiente...................................... Soldado..............................  Calixto Ballesteros Victoria  !.]  27 7 »
Idem.—Cuartel de Pa aneares................... .......................................  Guardia.................................................... Sargento segundo... . . . . .  Victoriano Coronado López...................  34 5 3
Instituto de segunda, ense-ñanza de Ciudad Real.......................... . .  B*del segundo.  .................................  Idem................................... Celestino García, Cullell ................ 28 8 4
Intendencia de Cabilla la Nueva.—Escorial..................................  Conserje....................................................  Cabo primero............. . . . .  Bernabé Galán Moreno......................... [. 31 7 »
Idem.— Ar»Djuez................ ............................................ ................ Idem.......................................................... Sargento segundo  Policarpo Rodríguez Mayoral............... 46 6 3
Obras públicas de Guadalajara.......................................................... Peón caminero......................................... Soldado............. ................ Feliciano Salvador Argudo...................  28 8 >

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Í Peón capataz............................................  Soldado..............................  Pablo Salas Escribano...........................  28 8 >
Idem  ................................................  Sargento segundo . . .  Santiago Caceres Fernández ..........  26 6 1
Peón caminero........................................  S o ld a d o . . . . . . . . ........ . Manuel González Fernández.................. 36 4 *

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Gobierno civil de Sevilla.....................................................................  Portero  ......................................  Sargento segundo  Manuel Vila Domínguez.................. ? .. 31 10 5
f Guardia municipal................................. Soldado................. ............  Francisco Rodríguez Díaz.....................  39 5 >

Ayuntamiento de Sevilla.—Primera compañía.................................< Idem........................................ ................ ídem ................................... José Borrego Serrano.............................  37 5 >
\  Idem......................... ............................... Cabo primero . ......... Carlos Lozano Mármol...........................  30 9 »

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Molinicos.......................................... .................... Secretario....................... .........................  Sargento segundo  Pedro RuizPérez........................ 27 8 5
Gobierno civil de Valencia.—Junta principal de Instrucción pú

blica.............................................................................. .................  Portero......................................................  Idem...................................  Faustino Cepa Almendros ............  28 10 4
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CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS
. . .  Peón caminero...................................„.........  Soldado................................. . Julián Diez García................................. 29 8 )>
. . .  Id em ...................................................... . Simón González C u esta ..................... 32 5 »

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Casa albergue de la sierra de Ei P obo............................................... . . .  Y igilante de los pilares.................. . Ramón Blesa B ago................................ 8 1
CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

. .  • C apataz............................................., ...........  Sargento segu n d o ........... . Cristóbal Galván Jaram illo......... .. 31 7 2
CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Ayuntam iento de Sarria.................. ......................................................
Gobierno civ il de Orense........................................................................
Ayuntam iento de L ugo.— Consum os............................................ ....

i Guardia m unicipal........................ .* * ’ l Idem .....................................................
. . .  Portero................................................1 Y isitador............................................J F ie l ........................................................
* ’ * j Idem .....................................................f Interventor........................................ ...........  Cabo prim ero....................

. Francisco López D íaz...........................

. Francisco González D íaz.................... .. Juan Alonso Sánchez............................. Cristino González Gaurito.................. M iguel Rodríguez Casal....................... José iglesias Rodríguez....................... Juan Vázquez V ázquez......................

, . ,  32 . . .  29
.. . 36 30
, , , 36 48 46

4
7
8 128
87

»y>
18»
»A vn TI f.ft 7YI1 AH t.fb f\ A Sftlvftt.lAffft ^  .................... ................................ a . .  Oficial s e g u n d o .. .......................................  Soldado................................. . Alfonso Pino Hermida......................... 29 8

A yuntam iento de L ugo.—Consum os............. ...................................

Juzgado criminal de L u go ....................................................................

í  Cabo de ronda................................../ Mozo aforador...................................k Idem ........... .........................................
1 Idem .....................................................) Id em ...................................................

• *# \  D ependiente.......................................j  Idem .....................................................
í  Idem ............................................ ..
[ Idem .....................................................\  Id e m ..................... ..............................

. . .  Mozo de estrados......... *.................f

. Evaristo Gómez N a v ia ......................... Juan Moran deira Fernández.............. L uis Losada Prado.................................

. José López Fernández........................... José Barreiro Meilán.............................. José Resgo Fernández.......................... Monuel Prieto López............... .............
. Gregorio Meilán Alonso....................... Manuel Pereira Dorado.......................
. Nemesio Revuelta Polvorosa.............. Narciso Ríos Díaz...................................

, . 30 . 27 
, . 28
. . .  31 ., . 2938 

43
, . 3639

84
84 
8 8 
85 
421
7

»9
»
»
86

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Obras públicas de Salam anca.........................................................Diputación provincial de Yalladolid..................................................
Obras públicas de A v ila .........................................................................
Ayuntam iento de Calzada de los M olinos......... ................... .Juzgado de primera instancia é instrucción de S eq u ero s... . .

. . .  Peón cam in ero ................................. . .  I d e m . . ................................................| Idem .................. .................................."  j Idem ..................................... ..............., . . .  Secretario..........................................., . . .  A lg u a cil.............................................

. Venancio Plaza H ernández................. Anastasio Herrero Martín................... José del Valle A u lló .............................

. Ramón Martín Martín........................... Antonio Martínez Rey..........................

. Amador Vega M artín...........................

. . .  36 . . .  31

. . .  33 27..  . 35

878 1285

1

»2
ESTABLECIMIENTOS PENALES

Administración Central.......................................*................................
Cárcel de Murcia.......................................................................... ............

. . .  E s c r ib ie n t e . . . . . . ...........................
—  Llavero................................. ..............

. Gumersindo Polo Covarrubias.......... José Sánchez Roca.................................. . . .  39
»
9

%

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS
Cuenca.—Principal.......................................... .........................................Sevilla.— Idem ................................................................ ............................Cuenca.— De Naharros á Poveda de la Obispalía..........................H uesca.—De Aim udévar á la Estación férrea......................... ..

, . . .  O rd en an za ....,..................................
. . .  Oficial qu into......... .........................., . . .  P ea tó n .................................................. . .  I d e m . . . ............................................... ............ Idem ....................................
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Madrid 31 de Octubre de 1888.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno d e  la  p ro v in c ia  de A lica n te .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 25 de Septiembre próximo pasado, vengo en anunciar para el día 1.° de Diciembre próximo, á las doce de su  mañana, la subasta 'del servicio de acopios para 

conservación en el actual año económico de la carretera de 
Aspe á Santa Pola, bajo el presupuesto de contrata de 4.426 pesetas 11 céntim os.La licitación tendrá lugar bajo mi presidencia, en el despacho de este Gobierno civil y en los térm inos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse las proposiciones en papel del sello 11.° de una peseta, presen
tándose en p liegos cerrados, redactados estrictam ente con su jeción al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de pago que acredite haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de contrata. A este fin estará de manifiesto en la Sección de F o 
m ento, Guzmán, 1, el presupuesto y pliegos de condiciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda  licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo m e
nos, y  las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de las inserciones de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, cuyo importe acreditará haber satisfecho antes de otorgar la correspondiente escritura de contrata.

Alicante 25 de Octubre de 1888.=E1 Gobernador, L. A . Ruiz Martínez,
Modelo de proposición.

D. N. N . , . . vecino d e    enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
día  de Octubre últim o y  de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta del 
serví ció de acopios para la conservación en el actual año eco - nóm ico de la carretera de Aspe á Santa Pola, se compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los e x presados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, en pesetas, escrita precisam ente en letra.)
(Fecha<y firma del proponente.) 979—S

G obierno de la  p ro v in c ia  de P a ten c ia .
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, este Gobierno ha señalado el día 28 de Noviembre próxim o, y  hora de las doce de su  manana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en el actual año

económico de la carretera de Cervera á la estación de Aguilar de Campóo, en esta provincia, bajo el tipo de contrata de 5.469 
pesetas 91 céntim os á que asciende el presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fomento de este Gobierno, en la  que se hallan de manifiesto, para conocim iento del público, los presupuestos detallados y pliegos  
de condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel del sello 11.° y con sujeción al modelo que se inserta á continuación; debiendo consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta el 1 por 100 del importe del referido presupuesto. Este depósito podrá hacerse 
en m etálico ó en papel al tipo de cotización, en la Caja gen eral de Depósitos de Madrid ó en la sucursal de esta provincia, 
y  se acompañará á cada pliego con la cédula personal el res 
guardo que acredite haberlo verificado.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo m e
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los li
citadores, siem pre que no bajen de 25 pesetas.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta  del rematante, cuvo pago deberá justificarse al otorgar la e s 
critura de contrata.Palencia 26 de Octubre de 1888.— El Gobernador, Ricardo 
Y argas. Modelo que se cita.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha 26 de Octubre últim o, y  de 
los requisitos y condiciones que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación durante el actual año económico para la carretera de Oervera á la estación de A guilar de Campóo, en dicha provincia, se co m 
promete á tomar á su  cargo el referido servicio, con estricta su 
jeción á lo s  expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en .letra, adm itiendo  lisa y  llanamente ó mejorando el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y  firma del proponente.) 987—S
D ip  atación  p ro v in c ia l de B a r c e lo n a .

Tribunal de los concursos de la Escuela de A rtes y Oficios.
En cum plim iento de acuerdo de la Excm a. D iputación  provincial se anuncia la vacante de la cátedra de Conoci

m iento teórico y  práctico de las calderas y  m áquinas de vapor creada en la Escuela de Artes y  Oficios de esta provincia, dotada con ei haber anual de 3.000 pesetas, la cual debe ser provista por concurso con sujeción á las reglas siguientes:1.a Los aspirantes han de ser españoles y  no estar incapa
citados para ejercer cargos públicos.2.a Estar en posesión del título de Ingeniero industrial en  
la especialidad mecánica, ó tener aprobados los ejercicios de

reválida para la obtención del m ism o, debiendo, sin em bar
go, justificar que ha cumplido los requisitos legales para la  expedición de dicho título antes de espirar ei término del concurso por medio de certificado expedido por la Escuela in dustrial correspondiente.

3.a Acompañar á la  solicitud para tomar parte en el con
curso una relación debidamente justificada de los títulos, m éritos y servicios del aspirante, expresando ios cargos y com i
siones que haya desem peñado, así en la esfera oficial como en la industria privada.

4 .a Acompañar igualm ente el programa de la asignatura  objeto del concurso, clasificado por materias y lecciones, cuya índole y  extensión deben ser tales que dicha enseñanza habilite á les alum nos, así para el manejo y conducción de los g e 
neradores y máquinas de vapor empleados en las industrias fabriles, como para el ingreso en el Cuerpo de m aquinistas de la Armada.

5 a Ei Tribunal invitará á los señores aspirantes para que se sirvan explicar verbalmente, si lo consideran oportuno, las 
base3 fundam entales del método adoptado en sus respectivos programas, poniendo de m anifiesto las razones científicas en que se apoyan.

6 .a Los aspirantes presentarán sus solicitudes, debidam ente docum entadas, en la Secretaría de la Excm a. D iputación provincial dentro del plazo de sesenta días, á contar de la fecha da inserción de la presente convocatoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficia l de la provincia.

Barcelona 2 de Octubre de 1888. =E 1 Presidente del Tribunal, M iguel R ic a r t~ E i Secretario, Alejandro de Madrid Dáviia. 1912— M
In terv en c ió n  de H a c ien d a  de L ér id a .

Autorizada esta Intervención por la Dirección general de Carabineros para contratar en pública subasta las obras de reparación de la caseta enclavada en el punto denominado Servi, distrito de U n an v , partido de Sort, se hace público, 
por m edio del presente anuncio, para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la segunda subasta, para quienes estarán de m anifiesto en el Negociado respectivo de esta oficina el expediente en que obran los pliegos de condiciones facultativas y  el que ha de regir en el acto de la subas
ta, así como también el presupuesto de las obras, ascendente á 1.037 pesetas 59 céntim os, cantidad que ha de servir de tipo de remate.

1.a Para optar á la subasta es preciso que previam ente se  ingrese en la Caja sucursal de Depósitos en esta provincia el 10 por 100 de dicha suma, cuya carta de pago, cédula personal correspondiente y  pliego de condiciones, entregarán los  licitadores, en pliego cerrado, al Sr. Presidente, durante la primera media hora después de constituida Ja Junta, celebrándose ésta en el despacho del ilustre Sr. Delegado y  bajo su  presidencia, á las doce en punto de su mañana, transcurridos 
quince días, á contar desde el en que apareza inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; si cayese en festivo será el siguiente.

2 .a La subasta no producirá efecto ha ta que sea aprobada por la Dirección general de Carabineros, que será notificado 
al licitador si obtuviese la adjudicación, para que inm ediata-
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mente eleve el contrato á escritura pública, cuyo documento 
justificante con la carta de pago del depósito han de unirse al 
expediente de su referencia.

3.a Las obias han de empezarse por el contratista en el pre
ciso término de ocho días, á contar desde la fecha de la noti
ficación.

4.a Los gastos que originen la inserción de los anuncios, 
otorgamiento de escritura y reconocimiento de las obras que 
han de preceder á la entrega del edificio, serin de cuenta del 
contratista.

5.a No pera admisible postura que exceda á la que sirva de 
tipo de remate.

6.a El precio del remate será abonado al contratista una 
vez ejecutadas las obras y aprcbadas con la cuenta de las mis
mas, por la Dirección general de dicho Instituto y previa or
den de pago de la Dirección general del Tesoro.

7.a El contratista ineurre en la responsabilidad que deter
mina el art. 2.° de la instrucción del 15 de Septiembre de 1852 
y el art. 50 del Real decreto de 27 de Febrero del mismo año, 
si dejara de cumplir su compromiso.

Lérida 29 de Octubre de 1888.=Manuel Jiménez.
Modelo de proposición.

D. F. de T  , vecino de , se obliga á ejecutar las
obras de reparación necesarias en la caseta á que se refiere el 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   por la can
tidad d e .. . . .  y con sujeción á las formalidades determinadas 
en los pliegos <ie condiciones facultativas y administrativas, 
á cuyo efecto se ha enterado previamente.

(Fecha y firma.) 1000—S

Administración de! Correo Central. 
día 31

Carias detenidas por falta de dirección ó de frmyu&t 
en este día.

Nú **. 375 Gregorio Vara.— Oarabanchel.
376 Mariano de la Torre.— Valencia.
377 Balbina Blasco.—Valderrama.
378 Buroell Fillis.— Málaga.
379 Antonio Garrández.—Gamonal.
380 Fa us fino Garzo.— Palanquín os.
381 J. Pérez Andrés.—Granada.
382 Ildefonso Fernández.— Alcázar.
383 Joaquín Muñoz.—Zamora.
384 Mariano Santos.—Falencia.
385 Cesáreo Fernández.—Casar de Escalona.
386 Federico Alameda.—-Barcelona.
387 Angel Murías.—Valencia.

Madrid 1.° de Noviembre de 1888.=El Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 1.°

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

San Fernando... Gómez Luncio.— Serrano, 3, segundo.
Oiruña................ Manuel Mosquera.—Jerónimo, 34.
Barcelona J< aquín Bobilla.— Puencarral, 11.
Idem.................... D. José Manzanares,—Calle Echegaray, 27,

principal.
Idem.....................Joaquín Rolano.— Alcalá, 10.
Valencia..............José Gadea —Pez, 15, tercero.
Ibiza.....................Viuda Hijos Velasco.— ibarrola.
Almagro..............Tomás Seisdedos.— Goncepción Jerónima,

23, segundo derecha.
Barcelona  Pedro Deboux.—Montera, 95, principal.
Braga................... Guillén Cadena.— Argensola, 7, principal

izquierda.
Barcelona.  General Bonany.—Olózaga, 6, segundo.

Norte.

Grao.....................Juan Cuervo.—San Andrés, 4, tercero.
Pravia................. Lorenza Arias.—Palma, 4 duplicado.

Madrid 1.° de Noviembre de 1888.=;Por el Jefe del Centro, 
Juan D. de Tejada.

Junta de Administración y  T rabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 172, de 15 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones, y re
lación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación 
el suministro de varios materiales y efectos necesarios en di
versas atenciones del Arsenal para obras del ramo de Artille
ría, importantes en total 2.596 pesetas 49 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel cotnún con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 129 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 25 de Octubre de 1888. =  El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , calle dé   núm   en su

nombre (ó ánombre de D. N. N ., vecino de , c a lle .. . . ,

número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm ., de tal fecha), se
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estric
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de 
Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Co
mandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 985-—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 21 de Noviembre próximo, y 
hora de doce y media déla tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro de dos lotes de efectos y materiales necesarios 
en el ramo de Armamentos de este Arsenal para los cargos 
dei crucero Rema Regente, por valor ambos de 7.238B2 pese
tas, con arreglo á h s  condiciones publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 295, de 21 d*4 mes actual y en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, núm. 87, de 16 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 26 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 957—S

Junta de obras del puerto de Kueiva.
En virtud de lo dispuesto en Re?¿i orden de 15 del corrien

te, esta Junta ha acordado adquirir por concurso dos loco 
motoras ténder con destino al servicio del muelle de hierro 
embarcadero de mercancías, y cuyo peso no será mayor de 13 
toneladas.

El concurso tendrá lugar á los cuarenta días de publicado 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ante una Comi
sión de esta Junta, asistida del Director facultativo de las 
obras del puerto, y á la hora de las dos de la tarde.

Las condiciones y planos correspondientes se hallarán de 
manifiesto en la decretaría de esta Corporación, para el debi
do conocimiento del público.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliegos ce
rrados en la Secretaría de esta Junta hasta media hora antes 
de la señalada para la apertura del pliego, acompañadas dei 
resguardo que acredite haberse constituido en la caja de esta 
Junta ó en la de Depósitos la cantidad de 2.500 pesetas en 
efectivo ó valores del Estado á loa tipos asignados por las dis
posiciones vigentes, extendidas en papel del sello 11.° y arre
gladas al adjunto modelo.

La Administración se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que estime más ventajosa,, así como también el 
de desechar todas las que se presenten, en el caso de no con
ceptuar ninguna admisible.

Huelva 27 de Octubre de 1888. =  El Vicepresidente. =  
El Secretario, F. Hernández Quintero.

Modelo de proposición. •
. D >«. . . ,  vecino de . , con cédula personal, núm ,

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día de del presente año y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adquisición por concurso de 
dos locomotoras ténder, con destino al servicio del muelle de 
hierro embarcadero de mercancías en el puerto de Huelva, se 
compromete á lleva á efecto el suministro de dicho material, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, y en la forma que aparece del adjunto plano y memoria, 
por la cantidad de (en letra).

(Fecha y ¿firme del proponente.) 986—S

Comisión general liquidadora de cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

D. Santiago Mesana y Muñoz, vecino de la Habana, como 
apoderado de los Sres. Reviila y Compañía del comercio de 
Sancti Spíritus (isla de Cuba), ha solicitado se le expida un 
duplicado del abonaré núm. 38, que en 29 de Agosto de 1878, 
y por valor de 462 pesos 12 centavos en billetes fué expedido 
por el hoy disuelto batallón movilizados de Castilla, á favor de 
dichos -señores y en concepto de suministros, el cual manifies
ta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que ios que se consideren 
con algúo. derecho que alegar, acudan á esta comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la -publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Habana; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo, se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré núm. 38, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 26 de Octubre de 1888.=E1 Coronel Teniente Co
ronel, Jefe, Juan Copella. 1892—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Agaete.

D. Antonio Armas Mendoza, Alcalde Presidente del ilus
tre Ayuntamiento de la villa de Agaete.

Hago saber que vacante la plaza de Médico municipal de 
este distrito, dotada con el sueldo anual de 990 pesetas, se 
ha acordado proveerla por concurso, y con sujeción á las ba
ses siguientes:

1.a El contrato con el facultativo que se designe será por 
tiempo de dos años, que principiará á contarse desde el día de 
la toma de posesión.

2.a El nombramiento recaerá en favor del aspirante que, 
siendo Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, reúna m a
yores méritos y servicios, cuyas circunstancias serán aprecia
das por el resultado que ofrezcan los documentos que los so
licitantes acompañen á sus instancias.

3.a Disfrutará el nombrado él sueldo anual de 990 pesetas, 
que se consignaran en los presupuestos respectivos, satisfe
chos por trimestres vencidos, siendo de cuenta y cargo del 
interesado el pago de toda clase de documentos é impuestos 
que sobre su haber sean señalados.

4.a Vendrá obligado el facultativo á asistir y prestar gra
tuitamente los auxilios déla ciencia médica quirúrgica á las 
familias que sean declaradas pobres por el Ayuntamiento, de 
que le será facilitada la oportuna lista, y cuyo número no ex

cederá en ningún caso de los límites que establece el art. 4.° 
del reglamento de. 24 de Octubre de 1883.

5.a Además de dicha obligación y de las que impone al ti
tular el reglamento citado y cualquiera otra señalada por las 
leyes, tendrá la de actuar en las operaciones del reemplazo de 
mozos para el Ejército que se celebren ante el Ayuntamiento, 
si bien por este servicio percibirá de les fondos municipales 
la cantidad de 2 pesetas y 50 céntimos por  ̂cada reconoci
miento que practique, sin derecho á exigir ninguna otra re
tribución á los interesados.

6.a Asimismo contrae el facultativo la obligación de asis
tir y curar sin remuneración de ningún género á los pobres y 
presos de tránsito que por su estado necesiten el auxilio de 
ía ciencia médica.

7.a No podrá el agraciado ausentarse del̂  término sin li
cencia dei Alcalde, y aun en este caso lo hará dejando un fa
cultativo que le reemplace. Igual sustitución le será exigida 
en caso de enfermedad.

8.a Quedará el agraciado en completa libertad de celebrar 
contratos con los demás vecinos para prestarles la asistencia 
correspondiente á su profesión.

Y 9.a Este contrato, que se elevará á escritura pública si el 
nombrado lo solicita, sólo podra rescindirse, previa la forma
ción dei oportuno expediente, por faltas graves que aquél co
meta en el ejercicio de eu cargo, tales como abandonar la loca
lidad sin llenar los requisitos expresados en la cláusula ante
rior, desempeñar sus funciones con descuido ó abandono 
reconocido, desatender la asistencia de los enfermos pobresú 
otras de esta índole.

En su virtud, al anunciar la vacante de dicha plaza y con
vocar aspirantes, se hace saber que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i p , se admitirán las solicitudes que deberán 
dirigirse documentadas á la Secretaría de este Ayuntamiento; 
y que la provisión tendrá lugar dentro de los otros treinta 
días siguientes de espirar dicho plazo.

Villa de Agaete 22 de Octubre de 1888.=Ántonio A. Men
doza. =P or acuerdo de la Junta municipal, C arlos Martín, 
Secretario. 1891—M

Ayuntamiento constitucional de Laza.

Hallándose vacante la plaza de Beneficencia de este Muni
cipio, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, y debiendo 
provist&rse en propiedad, se anuncia por término de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á fin de que los aspirantes á la misma puedan presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro de dicho^ tér
mino, sus solicitudes documentadas para apreciar los méritos 
y servicios de cada uno.

Laza 24 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde, José Pazos.
1897—M

Ayuntamiento constitucional de Rois.

Habiendo acordado la Junta municipal de este término la 
provisión de una plaza de Médico titular, nuevamente creada, 
para asistencia de 250 familias pobres, dotada con el sueldo 
anual de 900 pesetas* se anuncia con objeto de que los Docto
res ó Licenciados en Medicina y Cirugía, que  ̂quieran solici
tarla, presenten sus instancias en la Secretaría de estâ  Corpo
ración^ dentro de quince días; advirtiendo que se dará prefe
rencia á ios aspirantes que estén domiciliados con un año de 
antelación, por lo meaos, en este dicho término, y hayan ser
vido en el mismo la plaza de Médico titular.

Rois 23 de Octubre de 1888.—El Alcalde, José Fernández.
1908—M

Alcaldía constitucional de Barrax.

D. Diego Martínez, Alcalde constitucional de esta villa de 
Barrax.

Hago saber que.se halla vacante la plaza de facultativo ti
tular de esta villa, dotada con el haber anual de 998 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 100 familias pobres y casos de oficio que 
ocurran, quedando el facultativo en libertad de contratar con 
los demás vecinos pudientes.

Los que aspiren á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
y hojas de méritos y servicios en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de veinte días, á contar desie la inser
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barrax 29 de Octubre de 1888.=Diego Martínez.
1913—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

MADRID
D. Eulogio de Aguirre del Río, Comandante de infante

ría, y Fiscal de la Capitanía general del distrito de Castilla la 
Nueva.

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjuir 
ciamiento militar, por el presente edicto llamo y cito al pai
sano D. Liborio Oasanovas, residente en esta Corte, y que fué 
agente del Cuerpo de Seguridad en la ciudad de Barcelona, 
para que en el término de diez días se presente en esta Fisca
lía, calle de Velázquez, núm. 52, principal, con el fin de pres
tar una declaración.

Madrid 27 de Octubre de 1888. =E ulogio de Aguirre.— 
Por su mandato, el cabo; primero, Secretario, Manuel Casal 
Gómez. 1902—

MÁLAGA

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
armada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal de 
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con* 
cedenlas Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime- 
ra vez y término de treinta días, á contar desde la inserción 
del presente al reo de contrabando José Suárez Gomizo, de 
Juan y María, de trece años de edad, natural de Málaga, do
miciliado en Estepona, soltero, y profesión marinero, P&ra
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que se presente en esta Comandancia á la práctica de ciertas 
diligencias.

Teniendo entendido que de no hacerlo así, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Málaga 20 de Octubre de 1888. =  Adolfo Segalerva.
1898—M

MATARÓ
D. Angel Rodríguez González, Teniente, Fiscal del bata

llón reserva de Mataró, núm. 18.
Hago saber por la presente requisitoria que cito, llamo y 

emplazo al recluta de la caja de esta zona, del reemplazo de 
1886, por el cupo de San Juan de Vilasar, Antonio Norue Gal- 
cerán, cuyas señas se ignoran, pero que resulta ser de veintiún 
años de edad, hijo de Juan y de Rosa, que hace seis años se 

ausentó de dicho pueblo, y desde cuya fechase ignora su para
dero, para que en el término de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Gaceta  de Ma dr id , compa
rezca en esta Fiscalía, sita en la calle de los Angeles, núm, 32, 
bajos, de esta ciudad, á prestar declaración en méritos de la 
causa que contra el mismo instruyo por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Encargo y suplico asimismo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura y presen
tación en su caso en esta Fiscalía, del indicado sujeto.

Dada en Mataró á 19 de Octubre de 1888.«Angel Rodrí
guez. 1900—M

D. Angel Rodríguez González, Teniente del batallón re
serva de Mataró, núm. 18.

Por este mi primer edicto cito llamo y emplazo alreculta de 
la Caja de esta zona de Mataró, Arturo Daví Montaña, natural 
de Granollers, de oficio del comercio, á quien me hallo instru
yendo sumaria por no haberse presentado en dicha Caja cuan
do fué llamado para ser destinado á cuerpo, para que en el 
término de treinta días se presente en esta Fiscalía, sita en la 
calle de los Angeles, núm. 32, bajo, á prestar la oportuna de
claración y dar los descargos á que haya lugar en dicha su
maria; teniendo entendido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Mataró 19 de Octubre de 1888.=Angel Rodríguez.
1899—M

PUERTO DE LA CRUZ

D. A m a^ Ribero! y Castro, Ayudante de Marina, del dis
trito de Orotava, y Fiscal instructor del expediente que se 
mencionará.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al 
inscrito disponible del trozo de Orotava Antonio Domingo 
Rodríguez y González, natural del Puerto de la Cruz, hijo de 
Dionisio y de Nareisa, para que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  
de  Madrid ,̂  se presente en  esta Ayudantía á dar su descargo 
en  el expediente que por la misma se sigue en averiguación 
de su paradero; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía.

Puerto de la Cruz 12 de Octubre de 1888.=Amaro Ribe- 
rol.—Ante mí, Gregorio González. 1907—M

ÚBEDA

# D. Joaquín Zubiaur y Goyri,.Teniente, Fiscal de lazona de 
Ubeda, núm. 96.

Hago saber que en la sumaria seguida contra el recluta 
perteneciente á dicha zona Ricardo Moya Arrando por el de
lito de deserción, he acordado se le reciba la oportuna decla
ración; y como se hdla ausente é ignorando su paradero se 
cita, llama y emplaza por este tercer edicto para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta  de Madrid  y Diario oficial de la provincia de 
Jaény se presente á la Autoridad militar correspondiente, y en 
su defecto á la local para que llegue á noticia de esta Fiscalía 
y pueda dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido individuo cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, de veinte años de edad, y su estatura la 
reglamentaria para el servicio de las armas.

Ubeda 21 de Octubre de 1888.=Joaquín Zubiaur.
1911—M

VALLADOLID

D. Darío Perelétegui Gómez, Alférez, Porta del regimien
to cazadores de Talayera, 15.° de caballería, y Fiscal instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo contra el recluta 
disponible Manuel Cabañales Díaz por el delito de deserción.

Por la» presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Manuel Cabañales Díaz, que se encuentra en uso de 
licencia ilimitada, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Te
norio, provincia de Pontevedra, de estado soltero, de oficio 
cantero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro 662 milímetros (careciendo 
de los demás datos), para qqe en el término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta segunda requisitoria»en 
el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, y en la G a c e 
t a  d e  M adrid , comparezca en la guardia de prevención del 
expresado regimiento, establecida en el cuartel de la Merced 
de esta plaza, á mi disposicón, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que le instruyo por el expresa
do delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en su nombre S. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Manuel Cabañales Díaz, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á la expresada guardia de prevención y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de ente día.

Dada en Valladolid á 20 de Octubre de 1888.=Darío Pere
létegui. 1910—M

D. Darío Perelétegui, Gómez, Alférez, Porta del regimien
to cazadores de Talavera, 15.® de caballería, y Fiscal instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo contra el reclu
ta disponible Francisco Goberna Alonso por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Francisco Goberna Alonso, que se encuentra en uso 
de licencia ilimitada, hijo; de Manuel y de Rosalía, natural de 
Alcabre, provincia de Pontevedra, de estado soltero, de oficio 
labrador, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro y 655 milímetros, pelo cas
taño oscuro, cejas idem, ojos garzos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire mar
cial, su producción buena, para que en el preciso término de 
veinte días, contados de?de la publicación de esta segunda 
requisitoria en el Boletín oficial de 3a provincia de Pontevedra 
y  en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la guardia de pre
vención del expresado regimiento, establecida en el cuartel 
de la Merced de esta plaza, a mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo por 
el expresado delito de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre S. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á 
todas 3as Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Francisco Goberna Alonso, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á la expresada guardia de prevención y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á 20 de Octubre de l888.=Darío Pe
relétegui. 19G9—M

Juzgados de primera instancia . 

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de la 
causa criminal que se sigue sobre hurto contra Juan Fran
cisco Miguel, vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo actual do
micilio y  paradero se ignoran, se le cita, llama y emplaza, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publica
ción en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  Ma 
d rid , se presente ante este Juzgado, á fin de 'notificarle el 
auto de prisión que se le tiene dictado; apercibiéndosele que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades proce
dan con actividad y celo á la busca y captura del mencionado 
procesado; y una vez habido, se ponga á disposición de mi 
autoridad.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.=De orden de S. S ., Joaquín Pujadas. J—■6515

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Llcret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Gabriel Pí y  

Jordana, soltero, tabernero y dependiente de comercio, vecino 
que era de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madr id , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

Asimismo ss encarga á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su celo 
les sugiera procedan á la busca y captura de dicho procesa
do; y c&so de ser habido, disponer la inmediata conducción á 
este Juzgado, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1888.=Nicolás 
Eduardo Lloret.=Por su mandado, Nicasio E. Valverde.

J—6516
BAZA

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel O&rpio Moreno, conocido por Platero, vecino 
de la villa de Gañiles, de cuarenta y tres años de edad, casa
do, de oficio del campo; siendo sus señas personales: estatura 
mediana, ojo3 melados, barba lampiña, color trigueño, con 
una cicatriz en la cara y lado izquierdo, y viste pantalón tela 
de verano, listado, faja negra, chaqueta de paño color café 
chaleco tela de verano, color plomo, camisa de algodón blan
ca, sombrero hongo negro, en mal uso, y  alpargatas de lona, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial dé esta provincia y Ga c e t a  de  
Ma dr id , para prestar declaración indagatoria en la causa que

se le instruye sobre amenazas y  coacciones á Emilio Rubio 
García y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
mencionado sujeto; y caso de ser habido, lo conduzcan á estas 
cárceles de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 19 de Octabre de 1888.=Miguel Bobadi- 
Ua.=Por su mandado, Federico Yáguez Clares. J—6586

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins • 
tancia y de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se cita á las personas que tengan 
que aducir reclamaciones contra D. Manuel Galán Gómez, 
Registrador que fué de este partido y también del de Andú- 
jar, á objeto de que dentro del término de seis mese3, á contar 
desde su publicación en la Gaceta  de Madr id , puedan verifi
carlo ante este Juzgado y en el referido de Andújsr.

Dado en Baza á 20 de Octubre de 1888 —Miguel Bobadi- 
lla.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero. J-—6587

BEJAR
D. Nicolás López Manzanares, Juez de instrucción acci 

dental de este partido.
Por la presente repuisitoria ss cita, llama y emplaza á Pa

blo García AUer, natural de Zarza de Granadilla y vecino de 
Valdelageve, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel pública de este partido con 
el fin de responder á los cargos que le resultan en la causa 
seguida contra el mismo por suponerle autor de la muerte 
violenta perpetrada el día 15 de los corrientes en la persona 
de su convecino Ambrosio Britos y Britos; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi. 
les como militares, Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso 
de ser habido, lo conduzcan á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Béjar á 17 de Octubre de 1888.=Nicolás López 
Manzanare?.=Jacobo Ribón.

Señas del Pablo Qarcía.
Es hijo de Pedro y de Agueda, casado, jornalero, de trein

ta y un años de edad; siendo sus señas personales pelo cas
taño, ojos saltones azules, nariz afilada, boca regular, cara 
delgada, con poca barba; viste bombachos de paño negro, blu
sa de tela azul, medias blancas de hilo, camisa de algodón y 
zapatos de becerro blanco. j —6492

BETANZOS

D. Leopoldo de Sonsa y Suárez Vigil, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Betanzos y su partido judicial.

Habiendo cesado D. Agustín Alonso Gómez en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido el día 4 de Di
ciembre de 1871 en que falleció, se hace público por medio de 
este sexto y último anuncio, en cumplimiento y para los efec
tos del art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento 
para su ejecución; debiendo manifestar que el expresado se
ñor ha servido también los Registros de 3a propiedad de Ta„ 
majón, Villalba y el de esta dicha ciudad.

Dado en Betanzos á 20 de Octubre de 1888.=Leopoldo de 
Sousa.=A nte mí, Manuel Martínez Teijeiio, por Moráis.

J—6517
CADIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Julián García, ve
cino que fué de esta ciudad, habitando calle de San JuaD, nú
mero 16, sin que consten más circunstancias, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta  de  Madrid  comparezca en este Juzgado, por la 
presencia del infrascrito Secretario, á prestar cierta declara
ción en el sumario que se instruye por haber tomado arséni- 
co José Rodríguez de Alba.

Cádiz 17 de Octubre de 1888.=Manuel Pérez González.^  
Alejandro de Gorrity. J—6493

CEBREROS
D. Eustasio Barbero y González, Juez municipal de esta 

villa de Cebreros, interino de instrucción d éla  misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez, y para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el en que aparezca ésta requisitoria en la Gaceta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á Tomás González 
Jiménez, alias Manduca, hijo de Pablo y de María, ya difun
tos, casado, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura buena, color moreno, pelo en 
trecano, ojos negros, nariz y boca regulares, con falta de uno 
de los dientes de la mandíbula superior, y viste blusa azul á 
cuadros, zajones de cuero, calzón de paño pardo, medias de 
lana y calza albarcas, con el fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca ante la Audiencia de lo criminal de A vila  
á usar de su derecho, y nombre Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan en la causa criminal que contra el 
mismo instruyo por falso testimonio; apercibido que de no 
verificadlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cebreros á 19 de Octubre de 1888 .= Eustasio Bar
bero y González.=Por su mandado, Eladio González.

J—6493
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MADRID—ESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Este en esta capital, dictada en autos de 
concurso de D. Vicente Cuéllar, ha sido nombrado Síndico de 
la misma D. Pedro Alises de Alcañiz, Procurador de los Tri
bunales, el cual ha aceptado el cargo, y se ha mandado pu
blicar para conocimiento de todos los deudores á dicha quie
bra con facultades de recaudar los fondos y el importe de los 
créditos á favor de la misma; y con tal objeto se anuncia al 
público.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1888.= Ernesto Gis* 
bert.=E l actuario, Francisco de Paula Morales. 444=—P

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Braulio Sánchez 
Huelves, hijo de Julián y de Antonia, natural de Valdaracete, 
en esta provincia, soltero, mozo de cuerda, sin domicilio; á 
Jesús Coll y Gómez, hijo de Juan y de Antonia, de veinticin
co años, casado, cesante, que habitó en la calle de la Palma, 
número 12, piso tercero, derecha; á Ramón del Valle Díaz, hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de Cangas de Tineo (Oviedo), 
soltero, ebanista, de veintiséis años, que habitó en la calle de 
Lavapiés, núm. 11, principal; á Timoteo Boyero García, hijo 
de Manuel y de Lorenza, natural de Santa Marta (Salaman
ca), soltero, sirviente, de veintitrés años, que vivió en la ca
lle del Salitre, núm. 52, piso bajo; á Nicanor Llano Carranza, 
hijo de Dionisio y de Cecilia, natural de Valmaseda (Vizcaya), 
de veinticinco años de edad, soltero, maquinista fogonero, que 
habitó en la calle del Salitre, núm, 52, piso bajo; á José Gar
cía Zaragozano, hijo de José y de Eustaquia, natural de esta 
Corte, de veintitrés años de edad, soltero, pintor, que vivió en 
la calle del Oso, núm. 11, piso bajo; á Segundo Blanco Bel- 
trán, natural de esta villa, hijo de Segundo y Nicanora, de 
treinta y cuatro años, viudo, cesante, que habitó en la calle 
del Mesón de Paredes, núm. 35, principal; á Antonio Monte
ro Sáez, hijo de Juan Manuel y de ígnacia, natural de esta 
Corte, de treinta y tres años de edad, soltero, que vivió en la 
calle de la Encomienda, núm. 20, principal; á Francisco Rodrí
guez Cálvente, hijo de José y de Ana, de treinta y ocho años de 
edad, casado, carpintero, natural de Algeciras, que vivió en 
la calle de Quesada, núm. 9, cuarto bajo; á Pedro Ramón Bal
boa, hijo de Pedro Ramón y de Salud, de treinta y tres años, 
natural de Sevilla, soltero, cesante, que habitó en la calle de 
de Pelayo, núm. 46, piso tercero derecha, y á Andrés Serrano 
Lorentf?, hij^ de Antonio y de Teresa, de cuarenta y ocho años, 
casado, dél cerner ció, natural de Calatayud (Zaragoza), vecino 
de Pamplona, cuyo paradero actual y demás circunstancias 
de dichos sujetos se ignoran, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique 
la presente, comparezcan en dicho Juzgado y Secretaría del 
que re fren d a , á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se sigue contra los mismos y otros por el delito de 
juegos prohibidos; apercibidos que si no lo verifican se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, -rasladándoles, caso de ser habidos, ála cárcel 
celular en concepto de presos, comunicado?, y á disposición 
dg este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1888.=Felipe Pe
na.“ El Secretario, Santos García. J—6534

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte,y Juez de instrucción del dis
trito del Norte de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lo
renzo Rodríguez, de doce años de edad, natural de Madrid, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran; 
siendo sus señas personales: estatura baja, color moreno, 
pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, y viste un traje 
muy deteriorado, para que comparezca ante este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oücial de Avisos, á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en el suma- 
ció que me hallo instruyendo por lesiones; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
áque haya lugar.

Asi mismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á ia prisión celular de esta Oorte, donde quede dete
nido, comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1888.—Felipe Peña.= 
El Secretario, Fulgencio Muzas. J —6535

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri" 
to del Nórte de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Ber- 
langa Megino, hijo de Jorge y de Laureana, natural de Molina 
de Aragón, provincia de Guadalajara, de veinticinco años de 
edad, soltero, sombrerero, que habitó en el Portillo de Gili- 
m Ó B ,  núm. 2, piso cuarto, núm. 3, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, nariz y boca regulares, ojos 
negros, y viste americana de lana á rayas, muy vieja, chaleco 
de paño negro, pantalón de tela azul y alpargatas negras, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días siguientes á la publicación de la presente compa
rezca en este Juzgado y Secretaría del que refrenda á respon

der de los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por hurto; apercibido que si no lo veri
fica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto; presentándole en este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1888.=Felipe Peña.= 
El Secretario, Santos García. J—6570

NOTICIAS OFICIALES
O b serv a to r io  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

dei = = = = = = = =
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida ""
á 0o y en Eumede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 702‘53 7*6 6‘5 NE Brisa.. Nuboso.
9 mañana... 702*56 9*4 8‘5 NE.. . .  Calma. Lluvioso.

12 del día. . .  700‘80 15*0 12*2 SO-Id. fte. M. nuboso.
3 de la tarde. 699*26 11*5 10*7 O.Brisa.. Lluvioso.
6 de la tarde. 698*83 9‘9 7*3 NO. . .  Viento M. nuboso.
9 de la noche 699*24 8*5 568 N O .. .  Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   16‘0
Idem mínima.....................       6*3

Diferencia ...................................................  9‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  45*3

Diferencia................................................................   26*1
Temperura máxima á cielo descubierto, junto ¿  la

tierra vegetal ó laborable...................    23*9
Idem mínima, id........................................      341

Diferencia......................................    20*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................  346
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  8*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................................ — 7*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*5

Despachos telegráficos recibidos ¿n el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
1.° de Noviembre de 1888.

Altura Direc-
barométrica Tempera- Fuerza

á 0o tura ei<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados . , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 756‘6 16*7 N O .. .  Viento. Cubierto. . Tranq.*
Bilbao  756*9 14*6 N O ... Brisa.. Idem Idem.
Oviedo  756*9 9*4 S . . . .  Calma. Lluvia.. . .  »
Coruña (7 h.) 759*8 13*8 SO . . .  Brisa.. Nuboso. . .  A.agit.*
Santiago  759*8 12*5 SO. ..C a lm a . L lu via .... »
Orense  761*4 12*2 N U .. .  Idem.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo.................. 760‘9 13*4 E. . . .  Brisa.. Idem Tranq.*

Oporto..........
Lisboa (8 h.) 759*6 14*0 N N E.. Idem .. Lluvia  »
Cáceres  758*7 15*0 S Viento. Casicub.0. »
Badajoz  755*8 18*0 S O ... Calma. Nuboso. . .  »

S.Fern,(7h.) 760*5 17*3 S  Brisa.. Cubierto.. A .agit.1
Sevilla   757*9 21*6 SE. . .  Viento. Nuboso. »
Málaga  760*6 17*5 O . . . .  Calma. Casicub.0. Tranq.5*
G ranada.... 761*6 16‘0 S O .. .  Brisa.. Idem  »

A lican te.... 761*2 32*0 SE. . .  Idem.. N uboso... Rizada.
Murcia  759*7 13*0 S O .. .  Calma. Cubierto.. »
Valencia.. . .  759*4 14*6 O. . . .  Idem.. Nuboso. . .  »
Palma  758'2 20*5 N O ... Idem.. Cubierto. . Tranq.*
Barcelona... 759*2 16*6 N O ... Idem.. L lu v ia .... Idem.

Teruel  761*4 6*4 N O ... Idem.. N ie b la .... »
Zaragoza. . .  759*2 9*4 SE. . .  Idem.. Cubierto.. »
Soria  761*6 7*0 S O .. .  Idem.. Idem  »
Burgos  760!9 7*4 S Idem.. Cubierto.. »
León.................. 756*9 6*0 NNE . Brisa.. Idem  »
Valladolid.. 759*7 8*0 O Idem .. Idem   »
Salamanca.. 756*6 9*0 N O ... Idem.. L lu v ia .... »
Segovia  757*7 10*7 S Viento. Cubierto. . »

Madrid  759*8 9*4 N E ... Calma. L lu v ia .... »
E sco ria l.... 761*8 8*4 N E ... ídem.. Idem  »
CiudadReal. 762*2 11*4 S E . . .  Idem.. N ie b la .... »
A lbacete.... 760*3 13*0 S E . . .  Brisa.. N uboso... »

París  753*9 11*1 SO. . .  Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  753*4 8*5 S  Idem.. L lu v ia .... »
St. Mathieu. 756*4 11*0 N O ... ídem.. Idem  >
Islad ‘A ix ... 755*8 15*0 SSO .. Viento. Nuboso. . .  »
Biarritz. . . .  756*1 15*7 S O .. .  Brisa.. Cubierto.. »
Clermont. . .  758*1 6*2 S O .. .  Calma. Despejado. »
Perpiñán. . .  758*7 6*6 S O .. .  Idem .. N uboso... »
Sicie   761*0 13*8 SO..». Brisa. Cubierto.. m
Niza................... 762*3 12*0 E. . . .  Idem .. Nuboso. . .  *

Roma. . . . . .  764*3 10*0 N . . . .  Idem .. ídem  »
Nápoles  764*5 13*5 O. . . .  Calma. Idem  »
Palermo  765*2 14*8 » Idem .. Despejado. »
M alta .  764*8 16*7 O . . . . .  Idem ;. Nuboso. . .  »

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Ciudad R eal, Cuenca, 
Teruel, A vila , Segovia, Toledo, Pamplona, H uesca, L ogro
ño, Zaragoza, M álaga, San Sebastián, Córdoba, Pontevedra, 
L ugo, Corona, Soria, Orense, Palencia, León, Zam ora, V a -  
lladolid , B u rg o s, V itoria, Guadalajara, Tenerife, Cáceres, 
Jaén, Albacete, Lérida, Oviedo, Salam anca y Santander.

Faltan datos de Barcelona, Cádiz, Gerona, Granada, H uel- 
va y Tarragona.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea« 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas..........................................................  289
Carneros..................................................... 246
Idem lechales............................................ »
Terneras...........................................   106
Cerdos..................................   593
Ovejas.....................   139

Total....................  1.373

Su peso en Kilogramos  122.899

Precios dios tablajeros.
Vaes, de 0*96 á l*ól pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0*97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*54 á 1*57 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y ̂ Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo...........................................  1.279*21
Segovia...........................................  1.197*59
Norte .........    7.580*44
Bilbao..............................................  2.024*81
Aragón............................................  989*12
Valencia... ............................ 6.364*20
Mediodía................ . . .....................  21.951*29
Ciudad Real...................................  5.709*22
Imperial...................     1.048*81
Arganda..........................................  660 50
C orreos......................................... 366*10
Matadero de vacas. ....................  17.059k97
Idem de cerdos...............................  19.866*20

T o t a l ..................   86.097*46

Madrid 31 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . ..................  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.................. ..  12*50

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de los fieles difuntos, y Santa Eustaquia, 
virgen y tnártir.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 2.a— 
El enemigo.—Farsa de amor.

A las cuatro.— Don Juan Tenorio.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Don Juan Tenorio.

A  las cuatro.—La misma de la noche.
CIRCO DE PRICE. — A las ocho y  media. — Don Juian 

Tenorio.

ESLAVA.—A las ocho y mQ&m.—Juanito Tenorio.—El la
vadero del Mico (estreno).—Las virtuosas.— El gorro frigio.

MARTIN.—A las ocho y media.—Las plagas de Madrid 
Nina.—Lucifer.—Los madrugadores.

A  las cuatro y media.— Don Juan Tenorio.


